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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
E x o r n o .  Sr. Ministro de la Gobernación:

« Loja 14 de Octubre de 1862 á las seis 
y siete minutos de la tarde.—SS. MM. y AA. 
acaban de entrar en esta ciudad en medio de 
las más ardientes demostraciones de entusias
mo.—Multitud de individuos de los reciente
mente indultados recibieron entre vítores y 
aclamaciones y con ramos de palma á los 
augustos viajeros.

Mañana pernoctarán SS. MM. y AA. en 
Anteauera.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

 Subsecretaría.—Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Grada y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por Y. S. al Juez de pri
mera instancia de Atienza para procesar á los Con- 

I cejales que componen la corporación municipal de
I Villares, ha consultado lo siguiente:
I «Exctno. S r .: Esta Sección ha examinado el ex-
I pediente en virtud del que el Gobernador de la pro-
I vincia de Guadalajara ha concedido la autorizacior
I solicitada por el Juez de primera instancia de Atien*I za para procesar á D. Eugenio Llórente, Alcalde deI la villa de Villares, y ha negado la que igualmente
I se le pedia para procesar también á los demás Con

cejales que componen la corporación municipal.
Resulta:

I Que el dia 31 de Enero de 4861 se hallaba ce-
I lando la dehesa de propios del pueblo de Villares eI guarda mayor Benito Gracia ; y como observase <
i larga distancia un grupo de gente que huyó á si
I presencia, se acercó al sitio en donde los habia vistoI  y vió que habia cortados unos 47 árboles de encin;I de varias dimensiones, lo que puso en conocimient<
I del Alcalde y del Ingeniero de Montes de la provin-
I cía , habiendo depositado en poder del mismo Al

calde la leña que encontró procedente de dichos ár 
boles, que sería como unas 300 arrobas:

Que habiéndose practicado después un nuevo re 
conocimiento por el perito D. Francisco Alvarez , s 
encontró que eran 39 las encinas cortadas, todo 1 
cual puso en conocimiento del Gobernador el Inge 
niero de Montes de la provincia, cuya comunicacio 
trasladó al Juez de primera instancia de Atienza co 
fecha 24 de Noviembre último para que se instruye 
sen las oportunas diligencias, á fin de que los auto 
res del delito sufriesen el castigo á que se habían he 
cho acreedores:

Qae habiéndose exigido declaraciones á los indi 
víduos que componían el Consejo municipal de Vjlla-

| res , manifestó el Alcalde ser cierto que se le ha
bia hecho la denuncia por el guarda Benito Gra
cia en la época que este mismo citaba , y los demás 
Concejales contestaron que „ellos solo habían tenido 
conocimiento del hecho por lo que de público se dijo 
en el pueblo:

Que en vista de esto, el Juez conceptuó que, tanlc 
el Alcalde como los otros Concejales, eran cómplices 
en la perpetración del delito que se trataba de per
seguir, porque habiendo tenido conocimiento del he
cho , no se habían apresurado á denunciarlo :

Que habiendo solicitado en su consecuencia qu< 
se le autorizase para continuar Los procedimientos, e 
Gobernador, de acuerdo con el parecer del Conseje 
provincial, accedió á ello respecto al Alcalde , ha
biéndolo desestimado por lo referente á los demá 
Concejales.

Vistos los artículos 4.°, 2.° y 3,°, tít. 6.° de la ley 
de 8 de Enero de 4845 sobre organización y atribu
ciones de los Ayuntamientos , donde se determinan 
tas facultades de los Alcaldes y de los Tenientes de 
Alcalde:

Considerando:
4~A —Que perla mencionada ley no se impone á los 

tenientes de Alcalde ninguna obligación , ni se les 
cornete expresamente facultad alguna que induzca á 
qne se le r ta fm dé atribuir m lp k  f e f  la emisión de 
Qc haber dado aviso de la corta, que solo por vos 
pública habia llegado á su noticia:

2*° Considerando que, con arreglo á las prescrip
ciones del tít. 2.°, cap. 4.° del Código penal, tampocr 
ay mérito para atribuirles responsabilidad por 
cobo do que se trata , pues que ni concurrieron á 
a ejecución ni á la ocultación del delito ni de los 
d^foeue©tes ,

La Sección opina puede V. E. consultar á S. M. 
Se digne confirmar la negativa del Gobernador de la 
Provincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.)
resolver de conformidad con lo consultado por la ro-
e a Sección , de Real orden lo comunico á V. S.

Para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios
SRarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre 
de 4862.

POSADA HERRERA.

®r r G obernador d e  la  p rov incia  de  G uada la ja ra .

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Admi
nistración de las islas Filipinas á D. Tomás Ló
pez Berges, Jefe de Administración destinado 
en la Dirección de Rentas Estancadas y com
prendido en las categorías señaladas en el ar
tículo 5.° del Real decreto orgánico de dicho 
Consejo.

Dado en Palacio á ocho de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  la  G u e r r a  y de  U ltramar  ,

LEOPOLDO O’DONNELL*

El Gobernador de Fernando Póo y sus depen
dencias participa con fecha 28 de Agosto último al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar lo 
siguienle:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de manifestar á V. E. 
que el estado sanitario de esta colonia en general 
es inmejorable , según las comunicaciones que recibo 
del primer Ayudante médico de la misma.

»La epidemia de la fiebre amarilla que nos ha 
azotado, ha desaparecido totalmente, y el hospital 
militar no encierra un solo enfermo grave en estos 
momentos.»

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Españas.
A to dos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la 
una el Licenciado D. Gaspar Ruestes, Colegial del 
suprimido Colegio fundado en Lérida por D. Domingo 
Pons con el nombre de Nuestra Señora de la Asun
ción y trasladado luego á la ciudad de Cervera, de
mandante; y de la otra la Administración general, 
demandada y representada por mi Fiscal, sobre revo
cación de las Reales órdenes que disponen la agre
gación á la Universidad de Barcelona de los bienes y 
rentas pertenecientes al expresado Colegio, y en el 
dia sobre desistimiento de la demanda.

Visto:
Visto el testamento que D. Domingo Pons otorgó 

en 4440, disponiendo que si llegase á suceder que 
los alumnos del Colegio de su fundación no pudieran 
permanecer reunidos, pasasen los bienes á sus pa
rientes hasta que cesaran las circunstancias que lo 
hubieran impedido, desde cuyo instante habían de 

¡ volver los referidos bienes al Colegio, estableciendo 
! á la vez que si los parientes no reclamaban, ó si no 
| justificaban esta cualidad ó sus derechos dentro del 

año ; quería que entrasen los bienes en poder del Co
legial que hubiera ingresado el último en el estable
cimiento, con igual condición de devolverlos al Gole- 

I gio restablecido que fuese:I Vista la orden del Regente del Reino, expedida 
I en 9 de Noviembre de 4842, en que se dispuso 

que las rentas de dicho Colegio se incorporasen á las 
ae la Universidad de Barcelona , y se consultase á su 
tiempo por la Dirección general de Estudios lo que 
se creyera conveniente acerca de la conmutación de 

I derechos de patronato, caso de que los patronos se 
I conceptuaran en el deber de hacer alguna recla- 
I macion:
¡ Vista la Real orden de 27 de Abril de 4845, en 
I que se mandó llevar á efecto la de 9 de Noviembre 

de 4842, y sus confirmatorias de 4 5 de Agosto de 
1 4843 y 22 de Marzo de 4844, sin perjuicio de que si 
I los interesados justificasen con documentos suficien- 
I tes que la voluntad del fundador hubiese sido que S( 
j concedieran á los Colegiales en propiedad los bienes 

que á la dotación del Colegio asignó cuando este nc 
I pudiera cumplir el objeto para que se creara, fuesen i 

atendidas sus reclamaciones:
| Vista la instancia de Ruestes, en que, como Co- I 

legial más moderno, y en virtud ae la reserva I 
mencionada, pidió que se le adjudicase la propiedad 
de los bienes que formaban el patrimonio del citado 
Colegio, con más las rentas desde la toma de pose
sión, y la Real orden de 20 de Marzo de 4846 en 
que se reiteró la observancia de las Reales órdenes 
anteriormente referidas, lo mismo que se volvió á | 
disponer por otra de 20 de Junio de 4848: !

Vista la demanda contenciosa presentada por el 
Licenciado D. Joaquín María Paz, á nombre de Don 
Gaspar Ruestes, ante el Consejo de Estado , con la 
solicitud de que se dejase sin efecto esta Real reso
lución y las demás de que se ha hecho mérito:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo que 
se desestimase la pretensión del demandante:

Vistos el escrito de Ruestes en el que, revocando 
el poder conferido al Licenciado Paz, solicitó que se 
le tuviera por parte, y el auto en que así se estimó: 

Visto el que últimamente ha presentado, apar
tándose del presente pleito y pidiendo se le tenga 
por desistido de la demanda, en cuyo escrito, prévia 
conformidad de mi Fiscal, se ha ratificado el de
mandante :

Considerando que al desistimiento escrito del de
mandante, y ratificado con juramento por el mismo, 
sé allana mi Fiscal;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, constituido en Sala de lo Conten- 

I cioso, en sesión á que asistieron D. Francisco Javier 
Isturiz, Presidente; D. Facundo Infante, D. Joaquín 
José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco Tames 
Hevia, D. Antonio Caballero , D. Manuel de Sierra 
y Moya, D. José Antonio Olañeta , D. Antonio Escu
dero , leí Maíqués de Gerona, el'Marquésde Valgor- 
nera, D. Manuel de Guiilamas, D. Modesto Lafuente, I D. Fernando Calderón Gollantes, D. Eugenio Moreno I López , D. Juan de Lorenzana, D. Juaíi José Marti- 

I nez, D. Francisco González del Corral, D. Manuel

Sánchez Silva, D. Santiago Otero y Velazquez v Don 
José del Villar y Salcedo,

Vengo en tener por desistido y apartado de este 
pleito al demandante, y por firmes y subsistentes 
las Reales órdenes por él reclamadas.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil

ochocientos sesenta y dos.==Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación. =Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el

Conseja pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, 
acordó qué se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se in
serte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 6 de Setiembre de 4862U=Juan Sunyé.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

E s t a d o  demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda pública en el mes de Agosto último, los cuales deben satisfacerse en billétes del Tesoro de la clase y con los intereses que á con
tinuación se expresan:

N úmero 
de los 

expedientes.

FEC

del acuerdo de la Junta.

HA

de la expedición 
del mandamiento.

Núm ero 
de 

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito.

Clase en qae deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de regir los 

intereses.

SU IMPORTE 
BN

Rs.vn. Cénls.

4.965 3 Setiembre 1861.. 4 Agosto 4862........ 4.368 El pueblo de Burganes...................... . . Medio diezmo.................... No preferente con intereses desde
4.* de Julio de 4851.........................

Idem id. .................. .. . . . . . . . . . .1.050 14 Mayo id ................ Idem........ ................... 4.369 Idem de Maire de Caslroponce . . . . Idem »
(.3(2,68
2.383,56

1.903 20 Agosto id............. Idem............................ 1.370 Idem de Quintanilla de Urz ............... Idem ♦ • . . . . Idem id. . . . . . . . . . . . . . . . .  ............. 4.982,06
2706 3 Enero 4 862........ Idem........................... 4.371 Idem de Villanueva de la Sierra Idem.......... .. Idem id ........................ ................... 700
2.831 17 id. id.................... Idem........................... 1.372 Idem de Triufé ......... . . . . . Idem • Idem id.................... . * .. (.8 (5
4.927 27 Agosto 4 861 . . . . Idem............ ............... 1.373 Idem de Matallanes................................... Idem . . . . . . . . . . Idem id . .................. (.45(,62
4.928 Idem id ...................... Idem........... ............... 4.374 Idem de Grizuela Idem í d « n  id .. ... Ví . .. V. ; V ..

Idem id . . ........... ................. ..
499,30

4.882 20 id. id ..................... Idem........................... 1.375 Idem de Villajeriz de Vidríales........... Idem 2.446,(2
995 10 Mayo id................ Idem................ .. 1.376 Idem de Brandilanez.............................. Idem Idem i d . . . . ,  . ............................. (.023,42
611
815
610

15 Marzo id...............
Q Mftvn ifl

Idem........................... 4.377
4.378
1.379

Idem de San Agustín..............................
Idem de Villanueva de Aznaque..........
Idem de Santa Colomba de las Monjas. 
Idem de San Pedro de Ceque................

Idem.................................... (.826,98
3.291,95
6.209,(2

O 11* a jU 1 u ,
15 Marzo id......... ..

Idem...........................
Idem............................

Idem..................................
Idem

Idem i d . .......................................
Idem id . .....................................

462
818

4.347

1.* Febrero id ..........
#0 Ao'nífn id

Idem............................ 4.380 Idem ............................. Idem id .... ..................................... 6.721,86

16 Julio 4862 ,
ídem..............
Idem......................

4.381
1.332

Idem de Santa Colomba de las Carabias. 
Idem de Berzosa de Bureba....................

Idem...............................
Idem Idem id . . ........................ 3.237,45

645 1.* Abril id ............... Idem........................... 4.383 Idem de Cenegro........................................ ídem Idem id . . ............................ 4.770,36
4.293 1.* Julio id................ 7 id. id..................... 4.384 Idem de Hidaguila.....................................

Comunidad de religiosas de la Encar
nación de Plasencia,............................

Idem. Idem id. . ......................................... 4.973,42
4.434 23 Junio id .............. 16 id. id . . . . . . . . . . 4.385

Gastos de culto y enfer
mería ........................ ..

Idem id.......................
Idem id ................................................... 47.721,89

4.436 Idem........................... 1.386 Idem de carmelitas de id ........................ Idem Idem Id , ¿ . , . . . . . . . . . 47.722,45
1.435 Idem id....................... Idem........................... 4.387 Idem de San Ildefonso de id ............ Idem. Idem id............................... .. 46.811,83
4.508 19 Agosto id............. 21 ifl, id .................... 1.388 El pueblo de Hontanas............................

La testamentaría de D. Gaspar Serrano 
Redon........................................................

Medio diezmo Idem id. ........................... ................... 4.062,45
1.564, 14 Julio id................. 23 id. id..................... 1.389

Suministros y haberes del 
ejército............................ Idem id . ....... ......................................... 6.777

736 26 id. i d . . . . . ........... 29 id*, id .................... 4.390 Doña Dolores Lfopis Cartas de pago de las ofi
cinas militares.............

Estancias de hospitalidad.1.140 5 Agosto id............. Hospital civil de Olot.................................
ídem i d . ...................... ..........................
Idem id ........... ..

485.607
31.270

4.554 Idem i d ..................... Ayuntamiento de Pancorbo y pueblo 
de su cantón....................................... :i Suministros . . . Idem id ..... ...................................... 9.764,48

4.155 Idem id ...................... Sres. Rivas y Rodríguez (en liquidación) 
Convento de San Agustín de Serradilla.

Utensilios . . . Idem id .................................................. 8.000
4.499 49 id. i d .................. Gastos de culto y enfer

mería ............................... Idem id ........................................ 47.792,15
1.799 Idem i d ...................... D. José Víctor Mendez. Billetes y  cupones del Te

soro................................ Idem sin interés........................... .. 46.471,30

T o t a l ...................................... .. 372.880,38

NOTAS. 1. El importe de los mandamientos de pago á que se refiere este estado , salvo el señalado con el núm. 1.388, ha figurado ya en los de los meses de los respectivos 
acuerdos éntre los pendientes de expedición. El del señalado con el núm. 1.389 fue reconecido á D. Antonio Boladeras, pero se ba expedido á favor de la 
testamentaría de D. Gaspar Serrano Redon como dueño, en virtud de endoso, de la carpeta de resguardo.

2.* Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentado los interesados á 
recogerlos, ó faltarles algún requisito.

Madrid 49 de Setiembre de 1862.=El Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.=-V.* B.°==El Director general, Sierra.^Es copia.=Heredia.

Dirección general do Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Número 38.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y  aproba

das por esta Dirección general, dem ostrativas del importe 
de las dos terceras partes liquidas de los ingresos realiza
dos por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san  , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones in trasferibles con 
renta del 3 por  100, á tenor de lo dispuesto en el articu
lo 8.# de la ley de 4.° de A bril de 4859.

Número
i de Corporaciones. Importe de las

órden. relaciones.

MES DE AGOSTO DE 4860.
Provincia de Gerona.

657$ Ayuntamiento de Peratallado. 456,56
6573 Idem de Salt...............................  4 52,96
6574 Idem de San Feliú de Guixols. $12,80
6575 Idem de Torroella de Montgrí. 4 37,46

I Provincia de Madrid.
6576 Ayuntamiento de Alcorcon.. .  4 2.702,72
6577 Idem de Chinchón....................  4.391
6578 Idem de Galapagar................... 4.620
6579 Idem de Lozoya...........................  585,54
6580 Idem de Morata de Tajuña  214,94
6581 Idem1 de Majadahonda  948,24
6582 Idem de Meco...............................  3.838,80
6583 Idem de Madrid  .............. 4.413,33
6584 Idem de Móstoles....................... 4.270,83
6585 Idem de Parla............................   7.063,09
6586 Idem de Talamanca................... 944,79
6587 Idem de Torres............................  222,44
$588 Idem de Titulcia.........................  4.840,30
$589 Idetn de Valde.uélagos  1.429,12

Provincia de Málaga.
6590 Ayuntamiento de ArchiJona.. 5.426,45
6591 Idem de Casares.......................... 41.413,44
6592 Idem de Montejaque...................  43.028,87
í>593 Idem de Marbella.  ............... 136,40
6594 Idem de Málaga................................  4 2.517,27
6595 Idem de Ronda  . . . . . .  4.796,67
6596 Idem de Cañete la Real  4 44,43
15597 Idem de Velez-Málaga.. ____  78,57

Provincia de las Baleares.
6598 Ayuntamiento de Porreras.. .  1.010,40

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Almería.
6599 Ayuntamiento de Albanchel.. 4.386,61

Provincia de Gerona.
6600 Ayuntamiento de Peratallado. 412,6i
6601 Idem de Serra.. 1.624,7
6602 Idem de Torroella de Montgrí. 565,2
6603 Idem de U ílastret.  .................  651,9
6604 Idem de Vergés..........................  212,8

Provincia de Soria.
6605 Ayuntamiento de Sanguillo del

Campo.......................................  533,3
; Provincia de Valladolid.

6606 Ayuntamiento de Casasola de 
Arion........................................  54,4

6607 Idem de Campillo....................    2.905,0
I 66038 Idem dé Gomeznarro   99,7

$609 Idem de Laguna. .....................  164,5

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

6610 Ayuntamiento de Montealegre. 4.596,40
6611 Idem de Monasterio de Vega.. 2.340
6612 Idem de Rioseco.......................... 334,20
6613 Idem de Urueñas  . . . .  6.160
6614 Idem de Villasesmir................... 2.133,34
6615 Idem de Villavañez....................  7.692,46
6616 Idem de V illanubia. ............... 669,43
6617 Idem de Villavaruz....................  3.688,02
6618 Idem de Aguasal......................... 718,67
6619 Idem de Ciguñuela.....................  933,34
6620 Idem de Curiel............................  900
6621 Idem de Oigales..........................  7.696,54
6622 Idem de Castrillo de Tejeriego. 2 773
6623 Idem de Melgar de Arriba  5.108,27
6624 Idem de Mojados......... 4.947,80
6625 Idem de Montemayor. 4.335,70
6626 Idem de Olmedo.........  1.448,63
6627 Idena de Olmos de Peñafiel.. .  .1.950,72
6628 Idem de Peñalva de D uero.. .  4.132,34
6629 Idem de Peña de Esgueva___  1.334,67
6630 Idem de Padilla de Duero___  3.24 3,47
6631 Idem de Rubí de Bracamonte. 408,59
6632 Idem de Renedo........................... 3.450,98
C633 Idem de Villacreces....................  24,04

Provincia de Baleares.
6634 Ayuntamiento de La Puebla.. 25.280,43
6635 Idem de Santagñy................................ 254,4 4

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Almería.
6636 Ayuntamiento de Níjar  328

Provincia de Baleares.
6637 Ayuntamiento de la Puebla.. 1.283,34

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Alm ería .
6638 Ayuntamiento de Al i cum. . . .  378,67
6639 Idem de Huecija...................................  476

Provincia de Barcelona.
6640 Ayuntamiento de Vich  4.747,90
6641 Idem de Berga.............................  1.953,07
6642 Idem de Pobla de Lillet  4.333,87

Provincia de Soria.
6643 Ayuntamiento de Beraton  616,52
6644 Idem de Valdanzo.......................  223,82
6645 Idem de Villalva.. ,  ............... * 320

| 6646 Idem de Torremediana  70,84
6647 Idem de Almarza..................   168,80
6648 Idem de Gallinero......................  52
6649 Idem de Torreandalu*  308
6650 Idem de Fuenteiarbol................ 643,72
6651 Idem de OI vega............ 4.158,40
6652 Idem de Débanos...................   75,74
6653 Idem de Utrilla...........................  242,67
6654 Idem de Peñalcázar...................  476
6655 Idem de Sanguillo de Alcázar. 70,93
6656 Idem de Montuenga...  869,33
6657 Idem de Burgo de Osraa..........  3.396,73
6658 Idem deBayubas de A rriba... 423,73
6659 Idem de M oron. ........................ 4.089,07
6660 Idem de Miñana..........................  4.264
6664 Idem de Cueva de Agreda___  943,46
6662 Idem de Sbria..............  8.349,20
6663 Idem de Villaseca de A rciel.. 252,80
6664 Idem deO ncala............ 264,67
6665 Idem de Aldalices   75,72
6666 Idem de M ezquetillas...............  410,7:3
6667 Idem de Alameda........  760,54

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. re laciones.

6668 Ayunf.0 de Aldea de S. Esteban. 534,40
6669 Idem de Velamaza n ...........   4.664,10
6670 Idem de Carrascosa de Abajo. 320
6671 Idem de Almarail........................ 58,72
6672 Idem de Villalvaro.....................  50,40
6673 Idem de A ndaluz........................ 4 06,67
6674 Idem de Berlanga........................ 531,20
6675 Idem de Alcoba de la Torre.. 608,05
6676 Idem de los Rábanos.................  4 49,86
6677 Idem de R eznos.  ...................... 272
6678 Idem de Rivaescalote . \ ............. 563,20
6679 Idem de Torre Blacos................. 4.247,85
6680 Idem de Cobaleda........................ 1.4 00,32
6681 Idem de Torralva (vi l la). . . . .  479,67
6682 Idem de Castilfrio... .................. 109,20
6683 Idem de Valluncar......................  480,48

Provincia de Baleares.
6684 Ayuntamiento de Campos. . .  2.053,85
6685 Idem de Santagñy    ............. 10.4 48,62
6686 Idem de Algaida......................   291,20

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Almería.
6687 Ayuntamiento de H uebro.. . .  3.666,66
6688 Idem de Seton  ................ 233,41
6689 Idem de Z utgena.......................  77

Provincia de Barcelona.
6690 Ayuntamiento de Cardona . .  • 207,39

Provincia de Baleares.
6691 Ayuntamiento de C am pos.. .  .. 4.334,67
6692 Idem de A layor.........................  4.114,98

Provincia de Canarias.
6693 Ayuntamiento de Laguna. . . .  69,42

MES DE MARZO DE 4861.
Provincia de Badajoz.

6694 Ayuntamiento de Magacela...- 38.124,77

MES DE JULIO.

Provincia de Badajoz.
6695 Ayuntamiento dé GaTbayueía. 42.082,68
6696 Idem de Puebla de A lcocer.. 22.04 1,46
6697 Idem de Alconera.. . .  f . . . . . .  8.000
6698 Idem de Arroyo de San Ser

van................... ......................................42 952
6699 Idem de B odonal... ..............  2.238,44
6700 Idem de Casas de Don Pedro. 401,43
6701 Idem de Campillo.  ...............   43.398,72
6702 Idem de Corte de Peleas.. . . .  579,84
6703 Idem de Higuera de Llerena.. 48.854,44
6704 Idem de Lobon   ...........   3.082,57
6705 Idem de Malcocinado.  3.080,02
6706 Idem de Monesterio . . . . .  4.360,01
6707 Idem de Oliva de M érid a .... 2.177,07
6708 Idem de Olivenza... .................  7.578,73

*6709 Idem de Orelian la Vieja  2.666,67
6710 Idem de Parra ( La ) .................  412
6711 Idem de Retamal. . . .  . . . . . . .  34*999,74
6742 Idem de San Pedro. . . . . . . . .  4.106,67
6743 Idem de San Vicente,. . . . . . .  , 1.238,40
6744 Idem de Sevilla.....................   7.070,04
6715 Idem de Siruela      .............  43.469,3q
6716 Idem de Talarrubias.  ...........  3.605,34
6747 Idem de Talavera la R e a l . . .  L600,54
6718 Idem de Usagre..........................   45.472,54
6749 Idem de Valencia de las Tor-

res.........................................  973,61



Número
de j í  • * $  ~ ? importe de iasorden. Corporaciones.^ relaciona^

6720 Ayuntamiento de Valverde deLeganés...................   6,396721 Idem de Villagarcía..................  2.762,78
MES DR MARZO DE 1862.
Provincia de Badajoz. 1 ’<•"

6722 Ayuntamiento de Villagonzalo. 28.618,67
MES DE AGOSTO.

Provincia de Badajos.
6723 Ayuntamiento de Villagonzalo. 182.554,57
Madrid 26 de Setiembre de 1862.=P. A ., Martinez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos,Casas dé Moneda y  Minas.

El dia 20 de Noviembre próximo tendrá tugaren  las 
minas de Alm adén, y simultáneamente ante los Gobernadores de las provincias de Córdoba y Ciudad-Real, la 
subasta para contratar el surtido de aceite necesario' en 
aquel establecimiento durante el próximo año de 1863 y ? seis primeros meses de 4864 , bajo el tipo máximo adm i- ; 
sible que oportunamente se fije, en pliego cerrado v 
con sujeción á lo estipulado en las condiciones que se  
bailarán de manifiesto en esta Dirección general v eií los puntos del remate. ^

Las proposiciones se presentarán arregladas al nfócíelo siguiente: °
Enterado el que, suscribe del pliegcp^d^üCffirdTtfi r̂í ŝ para contratar el surtido de 1.125 arrobas de aceite de oliva para; el esfóblecrmtótíto' de las minas dé Almáden 

correspondiente al año de 1863r y seis priuierófe'mesés de 4864, se compromete á cumplirlas y  ó realizar el thisiiib al precio de . . . . .  por cada Arroba' castóllanáj exprésádó por letra). r
Domicilio del que suscribe.'

(Fecha y firma.) 
JoséMGeD¡e r í r d e  0ctubre de 1862.=E1 Director general,

El día 22 de Noviembre próxim o tendrá lugar en el 
establecimiento de las íninais de! Eifiárés la subasta para contratar el arriendó de Jos edificios conocidos en las mis
mas con el nom bre de Fábricas an tiguas, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
U ireccioageneral.y  en el referido estabtectmterttó,’ V bató el precio mínimo admisible de 600 rs. anuales.

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto á continuación:
El que suscribe, entérádo del pliego de condiciones para el arriendo de los edificios y patios conocidos con el 

nom bre de Fabricas.antiguas, pertenecientes^! Estado se compromete á cumplirlas y  á llevar dicho arriendo ñor 
tiempo de tres anos y  mediante la rentó anual dé r reales. ...........

(Fecha y firm a.=Domiciliado en  )
José^G enf ^  ^  Octubre de 1862.=El Director general,

Dirección general de Administración militar.
Hago saber que no habiendo producido remate la su 

basta simultanea celebrada ante esta Dirección y la Inten
dencia de Granada el dia 8 del presente ínes con el fin 
de contratar la adquisición de las primeras materias ñ e -  

Para f  ««ministro de pan y pienso en dicho distrito durante el ano, a vencer en 30 de Setiembre de 1863 
se convoca a una segunda licitación , que tendrá lugar en los estrados de ambas citadas dependencias el dia 28

actual, a las doce de su m añana, bajo las mismas b a ses y condiciones del anuncio de 18 de Setiembre próxi
moi pasado y precios límites fijados para la primera su basta, los cuales consisten en

36 rs. 47 cénts. quintal de trigo de segunda clase.
®1 ídem de harina dé primera.6^ ídem de id. de segunda.

^6 ídem de id. de tercera.
™ 74 idem de cebada de primera.7 61 idem de paja.

T I Madrid I 4 de Ootubre de 1862. = D e  orden de S. E., el Intendente Secretario, José Ruiz y Belluga.

Junta de la Deuda pública.
, bros interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 

’ PU, re“  acudir por sí ó P°r Persona autorizada p lh l t J  ’j  i o-i01? 1!3 %ue Pre7lene la Real órden de 23 de u t S Í . I r ’ - i Tesorería de la Dirección general de
r S f l  í  í  a n res.en los dlas 110 tr iad o s , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de 

tes liquidaciones practicadas por la Ordenación general de 
Pagos del Ministerio de Gracia y Justieia; en el concepto 
de que previam ente han de obtener del departamento de
lt>qrn»?Ch°h  * j° tura qVfe acredite su personalidad , para 1 ° ‘laI habran de manifestar el número de salida desús respectivas liquidaciones.
Número de salida

í id E to "  Nombres de tos interesados.
nes.

d ió c e sis  d e  a s t o r g a .
99089 D. Juan Bayo.

DIÓCESIS DE BURGOS.
99090 D. Cesáreo Bernal.99091 D. Valentín Barona.
oonno 5* Eraeter |0 Diaz Cartagena.99093 D. Simón Fontecha.

DIÓCESIS DE CUENCA.
99094 D. Ignacio Cuenca.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
99095 D. Jerónimo Blavia.99096 D. Agustín Castro.
99097 D. José Fernandez.

DIÓCESIS DE LEON.
99098 D. Angel Cajigal.
99099 D. Gregorio Fernandez.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

99100 D. José Fernandez Quevedo.
DIÓCESIS DE OSMA.

99101 D. Antonio Alvarez.
99102 D. Antonio de las Horas.

DIÓCESIS DE PALENCIA.
99103 D. Anselmo Castro.99104 D. José Diez.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
99105 D. José Lamdivar.
99106 D. Zóilo Martinez.
gq! aI  5* Ramon Martínez Moratin.yy i08 D. Miguel Juan Martiñena.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.
99109 D. Juan Carrillo.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
99110 D. Pedro Amaro.
99111 D. Antonio Caballero.99112 D. Dionisio Casas.
99113 D. Manuel Cercuda.

} l[Sue{ Antonio Delgado.99115 D. José de Diego.
nn!!S 5* p4rudencio Fernandez Rubio,
nn «I S* Antonio García Ballesteros.99118 D. Calixto Rioja.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

•£!*? 5* Matías Larramendi.99120 D. Francisco Lacunza.99121 D. José María Lizaorga.
99122 D. Javier Leranoz.99123 D. Miguel María Leyen.

I t  5* f a q u ín  Javier Loperasa.99125 D. Francisco Leoz.99126 D. Luis L o rca .
99127 D. José Lacalle.
99128 D¿ Joaquín Martinez.
99129 D. Joaquín Martinez.99130 D. Antonio Martinez.
99131 D. Leandro Martinez.
99132 D. Manuel Murillo.
99133 D. Víctorio Medrano.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

99134 D. Fernando Baeta.99135 D. Joaquín Beltran.
99136 D. Patricio Comin.99137 D. Manuel Ferrer.
99138 D. Joaquín García.
99139 D. Francisco Llera.’99140 D. Cárlos Muñoz.
99141 D. Domingo Sanz.

Número de salida
de las U- Nombres de los interesado*#. .quidació- • nes.

99142 D.. José Sinués.
99143 D. Matías Sariñena.99144 D. Pascual Sesen.
99145 D. Pedro Santistéban.99146 D. Mauricio Soler.
994 47- D. Antonio Villoro.
99148 D. José Zorrilla.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

991.49 D. Benito Martinez.
99150 D. Manuel Martinez.99151 D. Gregorio Martinez.
99152 D. Ramón Martinez. *99153 D. Fermin Machín.
99154 D. Miguel Estéban Murillo.99155 D. Fermin Meton.
99156 D. Florencio Muñoz.
99157 D. Martin José Mariezcurrena,
99158 D. Pedro Mariezcurrena.99159 D. Narciso Muruzábal.
99160 D. Juan Pascual Muruzábal.
99161 Dí Martin Antonio Muruzábal.99162 .D. Pedro N&íasco Morras.
99163 D. MaurictóJláartinez.99164 D. Isidro Muruzábal.
99165 ;D. Martin Francisco M¥ira.99166 D. Miguel José J^üguerá,
99! 67 D. Joaquín Felipe1 Muruzábal.99168 D. Añselmo Madariaga. .< 

p 99169 D. Francisco Paula Maquiruain.
99170 D. Joaquín Mendiluce.993 71 D. Jacinto Marutegui.
99172 D. Miguel Mendía.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

99173 ’ D. José Montejano.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

99174 D, Silvestre Cuartero.
99175 D. Joaquín Domingo.

DIÓCESIS DE ZAMORA.
99176 . D. Nícasio Barba.
99177 D. Sebastian Hierro.
99178 D, Domingo Hidalgo.

DIÓCESIS DE ALBARRACIN.
99179 D. José Martin.

DIÓCESIS DE BURGOS.

99180 D. Felipe Buey.
99181 D. Manuel García.

DIÓCESIS DE CUENCA.

99182 D. José Jorge de Egido.
DIÓCESIS DE CALAHORRA.

99183 D. Sebastian Vicente Artedo.99184 D. Nicolás Caro.
99185 D. Angel Martínez.99186 D. Manuel Navajas.
99187 D. Santiago Torres.
99188 D. Angel Villanueva.

DIÓCESIS DE IBIZA.
99189 D .Juan Arain.
99190 D. José Roned y Cerdá;99191 D. Juan Coll.
99192 D. Jáime Ferrer.99193 I). Juan Salas.
99194 I). José Tuells.
99195 D. Antoi i) Torres.

DIÓCESIS DE LUGO.

99196 '  D. Antonio González.99197 D. José García.
99198 D. José González Peñicos.99199 D. Blas Marlinez.
99200 D. José del Prado.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

99201 D. José Antonio Romero.
DIÓCESIS DE MALLORCA.

99202 D. Bartolomé Coll.
99203 D. Bartolomé Gaya.
99204 D. Luis Guetglas.
99205 D. Antonio Pastor.99206 D. Juan Vidal.
99207 D. Andrés Valles.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

99208 D. Cárlos Arnau.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

99209 D. Pedro Peral.
99210 D. Miguel Perez.9921 1 D. Juan Pórtela.
99212 D. Tomás Pozos.
99213 D. Simón Por lo.
99214 D. Juan Francisco de Prada.99215 D. Francisco Perez Vidal.
99216 D. Francisco Rodríguez.99217 D. Antonio Ramos.
99218 D. José Rubio.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

99219 D. José Aleixandri.99220 D. Isidro Baireda.
99221 D. Francisco Barjan.99222 D. Gabriel Duch.
99223 D. José Fonollosa.
99224 D. Valentín García.99225 D. Benito Llop.

DIÓCESIS DE VICII.

99226 D. Manuel Rovira.
99227 D. Tomás Roquier.99228 D. Pedro Roquier.
99229 D. Nonito Rovira.99230 D. José Riera.
99214 D. Martin Reig.99232 D. Jáime Riu.
99233 D. Jáime Roquer.
99234 D. Antonio Riba.
99235 D. Sebastian Rovira.
99236 D. Narciso Reixach.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

99237 D. Pascual Alueba.
99238 D. Juan Blasco.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

99239 D. Tomás Alonso.
99240 D. Agustín Bermejo Centeno.99241 D. Salvador Romero.
99212 D. Juan Manuel Rodríguez.99243 D. Manuel José Rodríguez.
99244 D. Gabriel Rodríguez.
99245 D. Manuel Rodríguez.
99246 D. Manuel Rodríguez Losada.
99247 D. Manuel Rodríguez Iglesias.99248 D. Sebastian Rodríguez.

DIÓCESIS DE LUGO.

99249 D. Domingo Antonio González.99250 D. Antonio Gómez.
99251 D. Francisco García.99252 D. Juan García.
99253 D. José Gayoso y Lesaces.99254 D. José López Sotelo.
99255 D. Felipe Miranda.
99256 D. Froilan Rodríguez.
99257 D. José Benito Ramos Valladaves.
99258 D. Andrés Antonio Readegos.

DIÓCESIS DE VICII.

99259 D. Andrés Segura y Rialp.99260 D. José Pabatés.
99261 D. José Pevarroja.99262 D. José Sors.
99263 D. Francisco de A. Singla.99264 D. Juan Serrat.
99265 D. Mariano Sellas.99266 D. JoséSalada. .a
99267 D. Antonio Soler de Llovera.99268 D. José Senmartí.
Madrid 12 de Setiembre de 1862.=Et Secretario, An- 

nio Bruno Moreno.=V.# B.9= E l Director general, P residente, J. Sierra.

Los interesados que a continuación se expresan , acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
ai electo, en la forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de
L  j  ? tres en los ^ ías no tr iado s , á recogerlos créditos de dicha Deuda que se han  emitido á virtud 

de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite

“  lo ctt#l h r i ^ í m U k t a r  elnumero a# sándá de sus respectivas liquidaciones^-. -  - 
Número de salida

délas liqui- Nombres de los interesados,daciones.

PROVINCIA DE GRANADA.
99269 D. Manuel Murillo.

D* Pedro Tornillero.99271 D. Miguel Vázquez.
PROVINCIA DE JAEN.

99272 D. Francisco Ayllon.
PROVINCIA DE ALICANTE.

99273 D. Mariano Argües.
99274 D. Tomás Calot.
99275 D. Juan Bautista Ferrando.99276 D. JoséGuiráQ.

PROVINCIA DK LA CORUÑA.
99277 Doña Andrea Centeno.

PROVINCIA DE VALENCIA.
99278 D. Antonio Algado.
99279 D. José Radía.
99280 D. Juan Campos.

PR0V W d& "D E BURGOS. ;
^ 99281 D. Bráulio Reigá. >

PROVÍNCÍA Í)É SÁÑTANÓÉft

. 99282 Doña Victoria Ródrigéez.
Doña Isidora Candelaria Rodríguez.99284 D. Manuel Rodríguez.

9928o D. Cárlos Rodríguez. -
PROVINCIA DE MADRID.

99286 D. Juan de Sebastian.99287 El mismo.
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

99288 D. Braulio Torrosal.
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

99289 D. Jacinto Obejar.
99290 D. Antonio Obejnr.
99291 - Doña Benigna Obejar.

PROVINCIA DI CÁDIZ.

99292 D. Cárlos Sagrario.
99293 Doña Maria del Rosario.

PROVINCIA DE SEVILLA.

99294 D. Juan de la Aceña.99293 D. Juan Bravo.
CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

99296 D. Fernando Mosatula.99297 El mismo.
99298 El mismo.
99299 El mismo.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
99300 D. Matías Maudly.
oo^ni ^ ,gA,el ,Garc(a de la Chica Rodríguez.99302 Dona Mana Luisa Cabrera.99303 D. Julián Melendez.

Madrid 12 do Setiembre de 1862.=  El Secretario An -

Los interesados que á continuación se expresan,acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órdén de 23 
le Febrero de 1̂856, á la Tesorería de la Dirección general 

^  U¿es eñ Ios días no feriados, á reco- 
i% 1 r s a uda <Jue se *>30 emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia: en el concepto de que previamente han de obteneb del de 

partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida de las li-

qU1nes10~ Nombres de ios interesados.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
99304 D. José Barrio.
99305 D. Pedro Santiago Perez.99306 D. Santos Perez.
99307 D. Sebastian Perez.
99308 D. Gregorio del Pozo.
99309 D. Juan Manuel Paradelo.
99310 D. Francisco de Prada.99311 D. Domingo Perez.
99312 D. Manuel de Prada.
99313 D. Santiago Perez.

DIÓCESIS DE BURGOS.
99314 D. Gabino Fuentes.

DIÓCESIS DE GRANADA.

99315 D. Manuel López Argamasilla.
DIÓCESIS DE LEON.

99316 D. Tomas Gutiérrez.99317 D. Cristóbal lbañez.
99318 D. Pedro Martínez.
99319 D. Gaspar Manrique.99320 D. José Marcos.
99321 D, José Maraña.
99322 D. Fernando Mendez.
99323 D. Santiago Manrique.99324 D. Adriano Moran.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
99325 D. Juan José García.
99326 D. Manuel Lagos Zapata.

DIÓCESIS DE VICH.
99327 D. José Soldé villa.99328 D. Pedro Soler.
99329 D. Jacinto Seuncarti.
99330 D. José Antonio Solá,99331 D. José Serrat.
99332 D. Domingo Tev.99333 D. Valentín Toro.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
99334 D. Fructuoso Perez.'
99335 D. Miguel Perez Mercadillo.99336 D. Miguel Atanasio Peral.99337 D. Domingo Perez.
99338 D. Pedro Pacios Martinez.99339 D. Francisco Prada.
99340 D. Manuel Paradelo.
99341 D. Francisco Peral.
99342 D. Manuel Antonio Pereira.99343 D. José Paramio.

DIÓCESIS DE BURGOS.

99344 D. Julián Hernández Alonso.99345 D. Eugenio Sedaño.
DIÓCESIS DE CUENCA.

99346 D. José Hernaiz.
99347 D. Pedro Martinez.99348 D. Blas Pacheco.
99349 D. Juan Pacheco.
99350 D. Eusebio Parrilla.99351 D. Félix Perez.
99352 D. Fernando Reyllo.99353 D. Benito Rodríguez.99354 D. Miguel Solera.

DIÓCESIS DE VICII.
99355 D. José Auferil.99356 D. Pedro Aran.
99357 D. Raimundo Brunell.9935R D. Bruno Bret.
99359 D. Miguel Carmeni.
99360 D. Vicente Corta.99361 D. José Rosanes.
99362 D. Clemente Riu y Yila.99363 D. Francisco Reguant.

# Madrid 12 de Setiembre de 1862—El Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.=V.* B.#==El Director general, Presi- pente, J. Sierra.

Administración del Correo Central.
Por Real órden de 4 del actual se ha dispuesto que 

los vapores-correos que hacen el servicio entre la Península y las islas de Puerto-R ico, Santo Domingo y  Cuba 
salgan de los puertos de Cádiz y la Habana los dias 15 y 
30 de cada mes, excepto el de Febrero que se harán á la m ar el 28.

La correspondencia para las expresadas islas saldrá de esta corte el 12 y 27, exceptuando la segunda expedi
ción de Febrero, que partirá el 25, hasta cuyos dias deberá depositarse aquella en los buzones.
mierRo^ 116 Se aV*sa P«b^co para su debido conocí-

Madrid U  de Octubre de 1862.=E1 Administrador, B. Moreno López. ’

D IS T R IT O  M U N IC IP A L  D E  M A D R ID  

MES DE AGOSTO DE 1862.
E x tr a c to  de la  cuenta de fondos m unicipa les correspondiente a l ex p re sa d o  m es, que comprende las exi* 

¿encías que resu lta ron  en fin del a n terio r , las ca n tidades r e c a m a d a s  en el de la  fecha y  lo sa tisf 
cho en el m ism o po r  las obligaciones del p resu pu esto  ord ina rio . .

TOTAL TOTALCAHGO. POR ARTÍCULOS. POR CAPÍTULOS

Existencia que resultó en fin del an te rio r................Rs. vn. » 666.953 Bg
C apítulo 1 .*— Propios.

Art. 1.* Producto líquido de las fincas, censos y demás bienes no enajenados. 10.027,30
2.° Renta del 3 por 100 de las inscripciones intrasferibles por losenajenados...................................................................... . .  21090 ^3
3.* Interés de otros efectos públicos de propiedad del c o m ú n . . ...........  2.258,01

------------------------ 33.375,54C apitu lo  2 Montes.
Art. I .9 PrdJúcto líqúido de las yerbas y pastos -de sus:tnontW  y d eh esas .. » 25.890 7o 

C apítulo s .'— Impuestos establecidos, 
í fcjfí. 4 /  A rl^ rio  de jóm anos, pesos.yjmedidas de uso y q |i |n ^ k > ................... 22.854,28

2 *̂ Puestos públicos en  sitio de jas  ferias, calles, Tílatzaéy m ercados.. 88.237¡90 3.¿? Derechos establecidos erí: los mataderos de toda clase de g anado s.. .  45.6886.|" Aprovechamientos de venta de aguas del común.....................................  4.870,657.' Arbitrio de bancas y baños.......................... ................. ................ 1.709¡05
9.* Derechos del Archivo de escrituras públicas........................ .. 5500510. Carruajes de lujo................................................................................  ‘ *’ * 14218?9 9 :

-------------------—  478.128,92Capitulo 4.'—Beneficencia.
Art. 1.' Producto líquido de todos los ingresos con que cuentan los esta-r,

blecimientos de Beneficencia.................................................................... » 160 82115
Capitulo 6.*— Extraordinarios y eventuales.

Art. 6.' Ingresos eventuales y no previstos en el presupuesto c o rr ien te .... 49.519,58
H . Aprovechamientos de fincas enajenadas en virtud de Real autorización. 2.367 35

— ---- — ---- 1-----  51.876,93C apitulo 7 .'-—Resultas de años anteriores.
Art. 2.# Reintegros de pagos indebidos hechos por la Caja fuera del p resu -

3.* Créditos pendientes de cobro que proceden del presupuesto del año ’

------------- ----------- 228.837,14Reintegros.......................................................................... '

C apitulo 8.°— Recursos legales para cubrir el d
Art. 1.* Producto del 10 por 100 sobre los cupos de la con rial y quinta parte sobre el mismo..................... .

2.* Idem del 15 por 100 sobre las cuotas de las tarifiy quinta paite id .........................................................
3.* Rendimiento líquido del por 100 sobre los artídos en la tarifa núm. 1.* de consumos...............
4.* Idem id. del por 100 sobre los que comprendro 2.* desde el epígrafe Cera y grasa....................

10. Producto de los arbitrios no comprendidos en las ta

Total
DATA.

C apitulo 1.*— Gastos de Ayuntamiento.
Art. 1.* Sueldos de empleados y Profesores facu ltativos.. 2.* Material de oficinas é im presiones............................

5 .' Conservación y reparación de los efectos y moviliConsistoriales................. .......................................
6.* Gastos que originan las q u in tas ................................
7.* Idem de elecciones m unicipales, provinciales y de
8.* Idem menores de las Casas Consistoriales y  r<

Ayuntam iento en los actos y festividades públii
9.* Idem de la comisión de evaluación de la riquedistrito............................................................................

C apitulo 2.*—Policio, de seguridad. 
Art. 1.* Gastos de las Tenencias de Alcaldía y escritorio de

C apitu lo  3.°— Policía urbana.
Art. 1.* Gastos generales de policía u rb an a ........................2.* Alumbrado.......................................................................3 /  L im pieza...........................................................................

4.° Arbolado délos paseos públicos...............................
5.® Mercados y puestos públicos......................................6.* Mataderos................................................................

C apitulo 4.*— Instrucción pública. 
Art. 1.° Personal de instrucción prim aria...............................

2.' Material de escuelas y reparación de efectos.........
3.' Alquiler de escuelas y obras de reparación y me

Capitulo 5.*— Beneficencia municipal.
Art. 1J  Gastos totales de los establecimientos de Benefieei 

5.' Subvenciones á institutos ó establecimientos ben<
C apitulo 6. '— Obras públicas.

Art. 1.* Entretenimiento de edificios del com ún...........
2. Idem de los caminos vecinales y p u e n te s .. .3. Idem de las fuentes y cañerías...............
4. Idem de las alcantarillas....................
7. Aceras, empedrado y adoquinado .. .
8. Personal de las obras que se ejecutan por Ádmini9.' Material de id. id .......................
10. Continuación de las de reparación de la Casa Con

C apitulo 7.'— Corrección pública. 
Art. 7.% Parte con que contribuye para sufragar los gastos

Capítulo 8.°—Montes.
Art. 1.* Personal de empleados y guardas de montes

3. Gastos de deslinde y amojonamiento. *.
C apitulo 9 Cargas.

A rt.3.* Funciones de iglesia, iluminaciones y festejos4. Jubilaciones, pensiones y viudedades...........
5. Intereses y amortización de em préstitos.........
6.' Pago de un  por 100 de los créditos contra ía 8. Subvenciones ó compromisos legalmente contraid

C apitulo 10.— Obras de nueva construcción 
Art. 3 /  Levantamiento de nuevo plano de la Villa

7. Ensanche y alineación de calles ó plazas.............

Capitulo 11,—Imprevistos.
Art. 1.' Gastos im previstos....................

Capitulo 12.— Liquidación de presupuestos anter
Art. 1.* Obligaciones que quedaron sin satisfacer dentro d tim o....................................

2. Idem de atrasos no comprendidos en presupuesto

Tota
REStJIUEN.

Importa el cargo..........................................  2.767.857,32

, , ,  , 1 346.46i,76 eficit. ’
itribucion territo-
as de la industrial
culos com prendi-
........................ 952.801,90e la tarifa núm e-
rifasde consum o. 403.505,38

1.421.395,56
cargo........................................................... 2.767.857,32

.................. Rs. vn . 131.313
iario de las Casas

¡ Diputados...........  1.486
epresentacion del
iza territorial del
...............................  5.307,71

------------------ 157.305,25

¡ ellas......... ............. » 21.266,10

.................................  187.029

.................................  183.120

550.437,95

118.909
icia m u n ic ip a l...  251.751,39

261.751,39

s trac ion .................  20.080,33
sistorial..................  4.000

434.U8.47

carcelarios........... » 72.920

3 333

.................................  203.725,49Municipalidad___  12.000
os.............................  187.112

------ ------------------- 444.784,951.

------------------------ - 34.018,93

iores.
leí presupuesto úl-
s anteriores...........  10.000

•------------------------- 216.028,99

DEMOSTRACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi ca rg o ............. .. 99.112,33
En la de la Junta m unicipal de Benefi-< cencía......................................................... 327.935,6o

Existencia para el mes s ig u ien te .. ^ I g u a l ,

De fo rm a, que im portando el cargo reales vellón 2.76 
deSetiem bre ° ' F0SU*ta una ex ŝlencfe ¿e 427.047 rs. 98 <
a .  51n1PÍD 7 de ° ^ x\e de El Depositario, Manuel de Paula Perez— V. B. = E 1  Alcalde-Corregidor, Duque di

*7.857 rs. 32 cénts., y la dala 2.340.809 rs. 34 cénts., según 
cénts., de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes
García Fonceda.«»Está confoirme.=El Contador, Francisco 
3 Sesto.

Uh comPrjend e Ia  ex is ten c ia  que resultó  en fin  del mes de Julio  , y  las cantidades ingresadas y  
% fec a s en el mes de Agosto p o r  obligaciones del ejercicio ex tra o rd in a r io .

Reales cénts.
CARGO. ----------------------

Existencia del mes an terio r.............................................................................. 9.605.420Ingresos en Agoslo.................................................................................. , 1 2 0  000

9.725.420



DATA.
Obra del n ue v o  m atadero   ........................... •*.................................  6.79?
E n san ch e  de la calle de Pr e c i a dos . . ¿ . ¿00.865,36
Idem de la del A rena l ........................................ : .............................  532.622,73
íd em  del paseo de Recoletos y  la C a s te l l a n a . .  .................  4.573 ^  ^

Existencia  p a ra  S e t i e i n b r e . ............................................ 8.780.566,91

Madrid 7 de Octubre de 1 8 6 2 .= E l  D eposi ta r io ,  M anuel  García  F o n c e d a .= E s t á  c o n fo rm e .= E l  Contador,  F ranc isco  
je Paula Perez.=Y.® B.°=E1 A lcalde-C orree idor ,  D uq u e  de Sesto.

Adm inistración principal de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
No hab iendo  producido  efecto la subas ta  ce lebrada 

para el a r r iendo  de re n ta s  por fru tos  de 1862,  p ro c e 
dentes de los part idos  judiciales de Puentecaldelas y Vi
ro ,  provincia de P on tevedra  , se an u nc ia  la s eg un da  de 
fas m encionadas  r e n t a s ,  q u e  te n d rá  lu g a r  en  esta A d m i
nistración el dia 26 del corriente ,  de doce á dos de la t a r 
de, an te  los Sres. A dm in is t rad o r  p r i n c i p a l , Oficia! p r im e 
ro In te rv en to r  y Escribano de Hac ienda ,  adv ir t ién d ose  
q -e el pliego de condiciones  fo rm ado al efecto se h a l la 
rá de manif ies to  en  la precitada oficina, todos los dias no 
feriados, de diez á cu a t ro  de la tarde.

Partido de Puentecaldelas.
Dos libras  de h a r i n a ,  u n a  libra  de manteca  , u n  c a r 

nero , dos pol los ,  dos g a l l in a s ,  12 cuarti llos de aceite, 
dos a r robas  de v in o ,  40 fanegas  y  seis celemines de c e n 
teno, 31 fanegas y tres  ce lem ines  de m e n u d o ,  13 fanegas 
y ocho ce lem ines  de m a íz ,  249 fanegas y dos ce lemines 
de m ed iado :  su  im porte  1.535,04 rs.

Rs. céots.
Tipo q u e  s irv ió  para  la p r im e ra  s u b a s ta   3.511,05
Rebaja de la sexta p a r t e .......................................  585,17
Tipo para la s eg un da  s u b a s t a ........................... 2 925,88

Partido de Vigo.
Tres m elon es ,  24 c a m u e sa s ,  24 higos, 28 h uevo s  , tres 

libras de c o n gr io ,  cinco libras  de ce ra ,  u n  ru b io ,  H  p es 
cadas, u n  ca r ro  de p a ja ,  seis m ie lg as ,  u n  c a rn e r o ,  u n  
cabrito , 27 pollos , 304 y  media g a l l in as ,  dos a r ro b a s  y 
13 cuarti llos de aceite , 77 a r ro bas  y 20 cuarti l los de vino,
1.047 fanegas y 1 1 ce lem ines  de tr igo, 806 fanegas y ocho  
celemines de ce n te n o ,  493 de m e n u d o ,  557 fanegas y  u n  
celemín de maíz ,  53 fanegas y  n u e v e  ce lemines  de m e 
diado, 288 fanegas y  tres  ce lem ines  de te rc iad o ,  tres  fa 
negas y c inco ce lem ines  de fréjoles:  su  im p o r te  73.572 
reales 73 cén ts .

Rs. cénts.
Tipo que sirvió  para  la p r im e ra  s u b a s t a . . . .  107.724,27
Rebaja de la sex ta  p a r t e ........................................  17.954,04
Tipo para  la segunda s u b a s ta .............................. 89.770,23

Madrid 14 de O c tu b re  de 1 8 6 2 .= T o m ás  Mojados.

Real Monte de Piedad de Madrid.
C ontaduría.

En Set iem bre  del p re s en te  añ o  ha p res tado  dicho e s ta 
blecimiento sob re  alhajas y ropas  la can tidad  de reales  
vellón 1.381.570 en  4.946 part idas ,  de las  cuales  1.515, por  
valor de 206.530 rs., co rrespo n den  á las au x i l ia re s  e s ta 
blecidas en  la calle de Toledo, n ú m .  5 9 , y la de la Pueb la  
Vieja , n ú m  19, cu a r to  segundo ; s iendo de no ta r  q u e  en  
el expues to  total figuran 1.563 part idas  de 10 á 100 reales.  
Los desem peños  verificados en dicho m es  a s c ien den  á 
4.345 p or  la can tidad  de 1.415.250 rs .

En la venta  del m ism o se han  ena jenado  126 p a r t i 
das en  80.627 rs . ,  re su l t a n d o  u n  beneficio en  favor de 
b s  dueños  de las p re u d a s  de 27.925 rs. 40 cénts. ,  q u e  se 
reserva á disposición de los m ismos p o r  espacio de 10 
años.

En los dias 30 y  31 del p resen te  se p recederá  á

la ven ta  en  pública  s u b as ta  de todas las al najas y  ropas  
q u e  re su lten  exis tentes y q u e  c o r r e s p o n d a n  al em p eñ o  
de S e t iem b re  de 1861, p u d ie n d o  estas reno v arse  ó d esem 
p e ñ a rs e  so la m en te  has ta  la v íspera  de  su exposic ión al 
público , q u e  será  en  los dias 28 y 29 an te r io re s  á los s e 
ñalados p ara  la ven ta .

El Monte sigue p res tando  sobre  e fe c to s  p úb licos  coti
zab les ,  inclusa la Deuda del personal.

Madrid  13 de O c tu b re  de 1 8 6 2 .= E l  C o n ta d o r ,  A n 
d rés  Tama yo y Baus.

Gobierno de la provincia de León.
Sección de Fomento.— Obras p úb lica s.— Negociado 2.°

En  v ir tu d  de lo d ispuesto  por  Real ó rd en  de 6 de 
S e t iem b re  último, este  G obie rno  civil h a  señalado  el dia 
2 del p ró x im o  mes de N ov ie m b re ,  á las doce del mismo, 
para  la adjudicación en  púb l ica  subas ta  de la c o n s t ru c 
ción de los postes ind icadores  k i lo m étr icos  de las c a r 
re te r a s  de p r im e r  ó rden  de Madrid á la C o ru ñ a ,  de  Ada* 
ñ e ro  á J i jón  y  de León á Astorga.

La sub as ta  se ce le b ra rá  en  los té rm in o s  p revenidos  
por  la in s t rucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en  este G o 
b ie rno  de p rovincia  , h a l lándose  en  la Sección de F o 
m ento  de m anif iesto , para  conocim iento  del público , el 
p resu pu es to  detallado y los pliegos de condiciones  facu i-^  
ta tivas y económ icas  que h a n  de reg ir  en  la subasta.

Los postes indicadores  k i lom étricos  á q u e  ha de r e 
fe rirse  este  con tra to ,  las ca r re te ra s  á q u e  co rrespo n den  y 
p re su pu es to s  respectivos son  los q u e  se des ignan  en  la 
nota q u e  es tá después  de este anunc io .

No se ad m it i rá  n in g u n a  proposición  que  se re fie ra á 
más o b ras  de  las que  t ra ta  el p resu pu es to  de con tra ta ,  s e 
g ú n  re su lta  del mismo.

Las p roposiciones  se p resen ta rá n  en  pliegos cerrados, 
a r re g lán d o se  exactam en te  al ad jun to  modelo.

La can tidad  q u e  ha de cons ignarse  p rév ia m en te  como 
g a ra n t ía  p a ra  tom ar p a r t e e n  la s u b as ta  será  el 1 por 100 
del p resupues to  de co n tra ta .  Este depósito  podrá  h acerse  
en  metál ico ó acciones de ca m in o s ,  deb ien d o  a c o m p a
ñ a rse  á cada pliego el d o cum ento  q u e  acred  te haberle  
real izado del modo q u e  p rev iene  la referida i n s t r u c -  
c ion .

En el caso de q u e  re su l ten  dos ó m ás  proposiciones 
iguales  se c e le b ra rá  en  el acto, ú n ic a m e n te  e n t r e  sus  
au to re s ,  u n a  seg u n d a  licitación ab ie r ta  en los té rm in o s  
prescr i to s  p or  la ci tada in s t ru cc ió n ,  fijándose la p r im e ra  
puja  p o r  lo m enos en  200  rs., q u e d a n d o  las d em ás  á v o 
lu n tad  de los lici tadores con tal q u e  no  b a jen  de 50.

León O ctubre  7 de 1862.==El G o b e rn a d o r ,  G enaro  
Alas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .............. , en te rado  del an u nc io  p u 

b licado p o r  el Gob ie rno  de la p ro v in c ia  de León con
fecha 7 de O ctub re  del a ñ o ................. , y de los requ is i to s
y condiciones  que se ex igen  para la ad jud icación  en p ú 
blica subasta de la co n s t ruc c ión  de los postes  ind icado 
res  k ilométricos  para  las c a r re te ra s  de p r im e r  ó rd en  de 
Madrid á la C o r u ñ a ,  de A danero  á Jijón y de León á 
Astorga en la p ar te  q u e  se co m p ren d e  en la ci tada p r o 
vincia , se com prom ete  á to m ar  á su  cargo la c o n s t r u c 
ción de los mismos, con estr icta sujeción á los e x p re s a 
dos requ is i tos  y condic iones ,  por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición q u e  se baga, adm it iendo  ó m e jo 
r a n d o  lisa y l lan am en te  el tipo f i jado ;  pero  advirt iendo 
q u e  será  desechada toda p ropues ta  en  q u e  no se exprese 
la ca n t id ad ,  escr i ta  en letra  ̂ por la q u e  se co m prom ete  
el p ro p o n e n te  á la e jecución de las o bras  )

(Fecha y firma del p roponente .  5561

N ota de les postes indicadores kilom étricos y  presupuesto  á que se refiere el anuncio  anterior.

Carreteras. Postes
kilométricos.

Idem
miriámetr«s.

Idem de límites de 
provincia.

Idem indicadores de carreteras.
Presupuesto. 

Reales Céntimos.

De Madrid á la C o r u ñ a .................................... 145 16 2 2 9.603,70
De Adanero  á J i jó n .......................................... 100 11 í» 2 6.711,40
De León á A s to r g a ...................... 42 4 2 3.174,40

Total............ .. 287 31 3 ó 19.489,50

PR ESU PU ESTO  DE CONTRATA.

Peales Céntimos. Reales céntimos.

Ejecución m ater ial  de  las o b r a s ................... » 19.489,50Gastos im previs tos  1 por 1 0 0 ..................................................................  .................... 194,89 i 
974,47 

1.754,05 \
Gastos de dirección v ad m in is trac ión  5 ñ o r  1 0 0 ................................................................. 2.923,41Beneficio in d us tr ia l  9  p or  1 0 0 ......................

Total del presupuesto  de co n tra ta . .  , 22.412,91

Gobierno de la provincia de Santander.
En cu m plim ien to  de lo m an d ad o  en  la b ase  4 .a

6 la Real ó rden  de  8 de  Mayo de 1861, se p rocederá  
el día 1.* de N ov iem bre  inmedia to , y hora de las once de 
su manana, en este G ob ie rn o  de provincia ,  bajo* mi p re s i 
dencia, y con as is tenc ia  de u n a  comisión de la Excma. Di
putación provinc ial ,  ai sorteo de 13 acciones de c a r r e te 
ras provinciales de S an ta n d e r ,  q u e  deben  se r  am o rt iza 
bas en el s egundo  sem es tre  de este m ism o año. 
s d para q u e  d eSue  a conocim iento  de todos los in te re sados en esta operac ión  se hace  notor io  p o r  medio del 
presente anunc io ,

S a n ta n d e r  9 de  O c tu b re  de (8 6 2 .= E l  G o b e rn a d o r  ¡n- termo, C arre ra .  5497

Gobierno de la provincia de Tarragona.
* Hallándose vacan te  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  
s a n o 116 tle S en a iU > dotada co n  el suelüo an u a l  de• 00 rs. v n . ,  se a n u n c ia  al público  para q u e  los asp i-  
” n [®s ® el,a d ir i jan  sus  solici tudes al Alcalde de dicho 
pueblo d en tro  del té rm in o  de u n  m e s , que  em pezará  á 
contarse desde el dia en q u e  se a n u n c ie  en  este p er iód ico oficial.

Tarragona 11 de O ctubre  de 18 62 .=E1 V. P. D. G. P., G. I., *5 O . , Torrecil la .  5562

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia  de Huelva.
Aprobado P°r, Real órden de 8 del actual el p resu - 

ca m bbros é impresiones para el servicio de la re- udacior^ de los derechos de consumos de esta capital 
la ^ 3n° P.r®x *mo venidero de 1863, y autorizada es-c io n P endencia para su adquisición en pública licita- 
dia* Se anuncia *a subasta, que tendrá lugar á los 30 
anm’i Contados desde la fecha en que se publique este 
d e s n S  ,a G a c e t a > baJ° el t¡P° de 2-557 rs., en el Púhfir a ^ r* Administrador principal de Hacienda
nes ir? a , esta provincia, y bajo el pliego de condicio- 
Rianifi i y piodelo de proposición que se hallan denesto en esta Administración.
^ ai ^ elva 24 de Setiembre de 1862 = P . , Juan Manuel

5564
A dm inistración principal de Propiedades y  Derechos del Estado de las Baleares.

munipr ^bado por Real órden de 22 de Agosto último, co - 
fecha i» a, / 0r ^ m0‘ ^ r ' ^ re c to r  general del ram o conParal k Setiembre próximo pasado, el presupuesto 
ficio h ?  S s de reParacion que son necesarias en el edi- na d f  Estado que ocupan en la isla de Mahon la A dua- 
PartiriaC,U Puerto y la Administración de Rentas de su j0s i 0 ’ A p o rtan te  15.029 rs. 27 cénts., como asimismo 
deber¡e^0-S de condiciones facultativas y económicas á que 
el di a  ^ n ^ t3xS e ,se  an u nc‘a Ia subasta de aquellas para doce Ha i ^ ? viem bre.próxim o, que tendrá lugar á las • manana de dicho dia en el despacho y bajo la 
as is te n íC,Üi í 6* Gobernador de esta prov incia , con 
Hacienrf k • qu0 suscribe Y del F,§cal y Escribano de dos niipo J0 ,as condiciones expresadas en los re fe ri-  pue^os que á continuación se insertan.
“ w iíd m  d í  Her°ásUbre d® , 8 6 t " El Adm¡ 11 ¡Arador, Luis

Pliego de condiciones fa cu lta tiva s  á que deberá sujetarse el 
que tome á su  cargo las obras de reparación  del edificio 
que ocupan las A dm in istraciones de R en tas y  A duanas del 
partido de Menorca, situadas en el puerto  de Mahon.
Artículo  1 .° En todas  las reparac iones  y re co n s t ru c c io 

n es  que  com prendan  estas obras  se su je ta rá  el e m p re s a 
rio al p resu pu es to  fo rmado al efecto y  condiciones  a p r o 
badas .

Art . 2.* La cornisa  de p iedra  p a ra  el tejado á que  se 
re fie re  la co rrespondien te  part ida  del p resu pu es to  será 
de las can te ras  de Galafigueras, de  p r im e ra  calidad , s e n 
tadas con lechadas de yeso ,  teniendo  las d im en s io n e s  de 
la a c tu a lm en te  colocada á s u  costado.

Art. 3.* La cantidad de tejado á q u e  so re fiere la co r
resp o nd ien te  part ida  del p re su p u es to  d eb erá  hacerse en 
la p a r te  del alero ó vuelo  de  cornisa  que  cae al patio, en  
toda la longi tud  del caballete ,  en  los p u n to s  donde haya 
que  r e p o n e r  viguetas  y en las d em ás  p ar tes  d on de  e x is 
tan  faltas, tom ando  con m o r te ro  tres  h i ladas  en los aleros  
y  dos en  los caballetes, reco rr ien d o  y l im piando  perfec ta
m en te  todo el tejado.

Art. 4.° Las losas cu a rs  y  qu ins  s e r á n  de las can teras  
de  San L u is ,  de p r im e ra  ca lidad; los repe llos  y  en lucidos  
de las paredes y tab iques  se h a rá n  p r e p a r a n d o  conve
n ien te m en te  los l ienzos,  m aes t reando  b ien  á plomo y e m 
p leando  b u e n  m o r te ro  de dos par tes  de cal por tres  de 
aren a  de Sauló.

Art . 5.a El repello  de c ie lo - raso  se h a r á  m aes t reando  
hor izo n ta lm en te ,  em pleando  yeso negro  y su  enlucido con 
yeso b lan co ,  cu id an d o  que  no h a y a  ondulac iones  ni r e 
saltos de n in g u n a  especie.

Art . 6 .* La can tidad  de solería se h a r á  con baldosas  
del p a ís ,  de la misma calidad y d im ensiones  q u e  las a c 
tu a lm en te  colocadas, y  las q u e  se necesi ten  p ara  la e s ca 
lera se rán  de b u e n a  ca l idad, te n ie n d o  la a n c h u ra  de las 
huellas, sen tadas  ellas con u n a  to r tad a  de m orte ro  y yeso.

Art. 7.® Todos los reparos de repe llos  y en lucidos  en  
sus  m u ro s  ex te r io re s  é in terio res  se h a r á n  cu idando  del 
esm ero  en las g u a rn ic io n es  y vivos. El b lan q ueo  se hará 
d an do  dos manos  de cal á lodo el edificio, q u e  co m p ren d e  
toda la g ran d e  c ru j ía  de las dos n av es  q u e  to rm a  el ed i
ficio, las losas qu ins  del te jado, y en  los cielo rasos  h e 
chos n uevo s  y trozos de m u ro s  repa rado s  se d a rá n  cua
tro m an o s ,  cu idando  q ue  las p r im eras  m an o s  sean c la ras ,  
s iendo la cal que se em plee de San L u is ,  de b u e n a  ca 
lidad.

Art . 8 .* Los em p alm es  de  los cuchil los  d e  a r m a d u r a  
del te jado á q u e  se refiere la co rrespondien te  par t ida  del 
p resupues to  serán  em p alm ad as  á radio  de Júp ite r ,  con dos 
s u n c h o s  de h ie r ro  cada u n a ,  dándoles  á estos sus  g r u e 
sos c o r re s p o n d ien te s ,  c lavando  las v iguetas  q u e  se colo
q u e n  en  el te jado p o r  la p a r te  sup er io r ,  y  tom ándolas  con 
yeso en  sus  m uros.

A rt .  9.° Las viguetas  de c ie los -ra sos  y listones s e rá n  de 
las mism as d im ensiones  que marcada p ar t id a  del p resu  pues
to, em pleando  m ad eras  secas y sanas, sin nudos ,  p r in c ip a l 
m en te  sa l tad izos ,  c lav an d o  las viguetas  p o r  u n  ex trem o  
á las co rr e d e ra s  q u e  en lazan  con  su  a r m a d u r a , y por el 
o tro  tom ándolas  con yeso en s u s  m u ro s  c o r r e s p o n d ie n 
tes,  e spaciando  las v igue tas  en t r e  eje y eje 0,28 m etros.

Art .  10 . La p u e r t a ,  v en tan a  y ba lcón  q u e  se h a n  de 
re em p la za r  s e rá n  de las t r ibuías  fo rm as  y d im ensiones  q u e  
las ac tua les ,  é ig ualm ente  sus  h erra jes .  El reco rr ido  de 
m ad eras  del pav im en to  de la p lan ta  p r in c ipa l  y el de 
todas  las p u e r ta s ,  v e n t a n a s ,  h e r r a j e s ,  p in tu ra s  y v idrios

se h a rá  de m a n e r a  q u e  q u e d e n  s e r v ib l e s , y  sus  c e r r a 
d u r a s ,  cerro jos  y p icaportes  co rrespo n d ien tes  p a ra  el 
b u e n  uso ,  y  los h e rra je s  q u e  n u e v a m e n te  se h a n  de em 
p lea r  s e rá n  de la m ism a clase y d im ensiones  q u e  los 
q u e  ac tua lm en te  t ienen  cada pieza de ca rp in te r ía .

Art . 11 . Será de c u e n ta  del em p re sa r io  el t r a sp o r ta r  
todos los escom bros  q u e  resu lten  de las o b ra s  y r e p a ra r  
todos los d e te r io ros  q u e  o c u r ra n  ó p u e d a n  s o b re v e n i r  
p o r  la m ism a obra. Asimismo será  de ap ro v echam ien to  
s uyo  la leña vieja q u e  re su l te  de la repa rac ión  de los t e 
j a d o s ,  c ie lo - rasos ,  p u e r ta s  y v en tanas ,  como ig u a lm e n te  
del h ie r ro  viejo q u e  re su l ta  de la composición de p u e r ta s  
y  ven tanas.

Art .  13. Concluidas q u e  sean las o b r a s ,  se d isp o nd rá  
el o p o r tu n o  reconoc im ien to  por  el facultativo q u e  al efec
to se n o m b r e ,  q u ien  expedirá  la co rrespo n d ien te  cert if i
cación , p o r  la cual se ac redi te  h a b e r  sido co n s t ru idas  j 
con sujeción al p r e s u p u e s to ,  pliego de condic iones  y 
p rinc ip ios  del a r t e ,  teniendo q u e  re h a ce r  las q ue  no  se 
hallen  bien e jec u tad as ,  con  arreglo  á la c e n t r a ta ,  s ien 
do de su cuenta  los gastos q u e  o c u r ra n .

Art. 13. Será  de cu e n ta  del r e m a tan te ,  según el p r e 
s u p u e s to ,  el pago de honorar ios  por  la fo rm ació n  del 
m ism o y del reconocimiento  definitivo de las obras .

Mahon 21 de Mayo de 1862 — El Maestro m a y o r  de 
obras  de fortif icación , Manuel María de los Rios.
Pliego de condiciones económicas que fo rm a  esta A d m in is 

tración p ara  la subasta  de las obras que deben ejecu tar
se en el edificio de propiedad del Estado que en M ahon  
t cupan las oficinas de la A duana  de aquel puerto y  la 
A dm in istrac ió n  de Rentas.
1.* El rem ate  se ce lebra rá  en  el despacho  del Sr. Go

b e rn a d o r  de esta p rovinc ia  , q u e  la p res id irá  , con asis
tencia  del q u e  s u s c r ib e ,  del P rom otor fiscal y Escribano 
•de Hacienda, el dia y h o ra  q u e  se señalará  en  los anuncios  
q u e  h an  de p u b l ica rse  con 30 dias  de an tic ipación.

2 .a No se ad m it i rá  p os tu ra  que  exceda de la can tidad  
de 15.029 rs . 27 c é n t im o s ,  im porte  del p resupues to .

3.* Llegado el dia del r e m a te ,  y  en la p r im era  m ed ia  
h o ra  de la q u e  se^señale para él, p resen ta rán  los l ic i tad o -  
res  s u s  proposiciones con en te ra  sujeción al modelo  q u e  
al pié se expresa y  p o r  medio de pliegos ce r rad o s ,  cu y a  
cub ier ta  r u b r i c a r á  el p o r ta d o r ,  en treg án d o lo  al Sr. P r e 
s iden te ,  qu ien  m a n d a rá  se v j y a n  n um erando .

4.° A los referidos pliegos ce rrados  se ha  de aco m p a
ñ a r  el docum ento  q u e  ac red i te  la en trega  en la Caja de 
Depósitos del 1 p o r  100 del im porte  del p re s u p u e s to ,  c u 
yo depósito se au m e n ta rá  ha.da el 5 por 100 por la p e r 
sona á quien se ad jud ique  el rem ate  para g a ra n t ía  tn ié u -  
t r as  se te rm in a  y reconoce la obra  por el facultativo 
com peten te  q u e  al efecto se n o m b re :  u n a  vez en treg ad o s  
dichos pliegos, no  p o d rá n  re t i ra r se  bajo  p re tex to  ni mo
tivo alguno.

5.a Pasada la media h o ra  para  la en t r eg a  de pliegos, 
se p rocederá á s u  a p e r tu ra  y lec tura  por el m ism o órden  
de su n u m e ra c ió n  , tom ándose nota del con ten ido  por  el 
ac tuar io  de la subas ta ,  q u e  pub l ica rá  para  satisfacción de 
los co n cu rre n te s .

6 .a El rem ate  se cons iderará  adjudicado á favor del 
q u e  h u b ie s e  p resen tado  la proposiciun  más venta josa 
p ara  la H ac ienda ,  pero  no te n d rá  efecto ni valor  a lguno  
h as ta  q u e  recaiga la ap robac ión  sup er io r .

7 .a Si hubiese dos ó m ás  proposicioues iguales, se p ro 
cederá  á licitación oral por espacio de 10 m inu tos  en t r e  
los au to re s  de  las p ro p o rc io n e s  q u e  h u b ie re n  causado el 
e m p a te ,  ad jud icándose  en el acto al q u e  ofreciese m a y o 
res  ven ta jas ,  s in  perjuicio  de la ap robac ión  s u p e r io r ,  y 
en  e lc a so d e  no o frece r  resultado la licitación oral, se a d 
ju d ic a rá  el serv ic io  al primero q u e  h ub ie se  p resen tado  el 
pliego.

8 .a La persona  ó perso nas  á cuyo favor quedasen r e 
m atadas  las o b ras  están  obligadas á d a r  p rin c ip io  á ellas 
d en tro  del plazo de ocho d ias ,  contados desde el en que  
se le haga s ab er  la ap ro b ac ió n  del rem a te ,  y á t e r m in a r 
las con sujeción al pliego de condiciones  facultativas for
m a d o ,  á cuyo fin se o to rgará  la correspondien te  e s c r i tu 
ra pública ; y en  caso de no c u m p l í  el re m a tan te  con las 
condiciones  an u nc iadas  para  la subas ta ,  ó impid iere  su 
o to rg am ien to ,  se tend rá  por rescindido el co n tra to  á p e r
ju ic io  del m ism o r e m a ta n te ,  q uedand o  ad e m á s  suje to  á 
las p resc r ip c io n es  del art.  5.° del Real decreto  de 27 de 
F eb re ro  de 1852 y al 9.° del mismo en  cuanto  á la a c 
ción q u e  co n tra  él ha de e jercer la Adm inist rac ión  , q u e  
son las s igu ien tes :

1.a Que se celebre n u e v o  rem ate ,  bajo  iguales condi
ciones , pagando el p r im e r  re m a tan te  la d iferencia del 
p r im e ro  al s eg u n d o :  q u e  satisfaga tam bién  aque l  los p e r 
ju ic ios  q u e  hub iese  recibido el E&tado por la dem o ra  del 
servic io . Para c u b r i r  es tas responsab il idades  se le r e t e n 
d rá  s iem p re  la garant ía  de la subasta,  y áu u  se le p o d rá n  
s ecu es tra r  b ienes  has ta  cu b r ir  las responsabilidades  pro
b ab les  si aquella no alcanzare. No p resen tándose  p r e p o 
sición admisib le p ara  el n u e v o  r e m a t e ,  se hará  el s e r 
vicio por cuen ta  de la A dm inis t rac ión  á perjuicio  del 
p r im e r  rem atan te .

9.a Concluidas  q ue  sean las obras ,  se d isp o n d rá  el 
o po r tun o  reconoc im iento  por el facultativo que al efecto 
se n o m b r e ,  qu ien  expedirá  la co rrespo n d ien te  cert ifica
ción , por la cua l  se acredite  h ab e r  sido co n st ru idas  con 
sujeción al p re s u p u e s to ,  pliego de condiciones y p r in c i 
pios del ar te .  Si del reconoc im iento  re su ltase  la falta de 
cum plim ien to  de a lguna  de las condiciones es t ipu ladas ,  
se obligará  al  con tra t is ta  á que  c o n s t ru y a  de nuevo ,  y en 
el b re v e  plazo q u e  se le fija .i , las q ue  no fu esen  a d m i
s ibles ; y si no  lo verif icase en  el té rm in o  señalado , ó la 
co n s t rucc ión  fuese n u e v a m e n te  desechada , se p rocederá  
á e jecutarlas  por A dm inis t rac ión  á cuen ta  del m ism o r e 
m atan te .

10. En el caso de fa l ta r  el con tra t is ta  á cu a lqu ie ra  de 
las condiciones es t ipu ladas ,  quedará sujeto á la responsa
bil idad que  marca el Real decreto  de 27 de F ebre ro  de 
1852, especialm ente  en los a r t ícu los  9.®, 10 y 11, la cua l  
se exigirá por  la via de ap rem io  y  procedimiento  ad m i
n is t ra t ivo  q u e  tra ta  el ar t. 11 de la ley de Contabilidad, 
con en te ra  sujeción á las disposiciones  de la misma y á 
la r e n u n c ia  absoluta  de todos los fueros y priv ilegios 
p ar t icu la res .

11 . La can tidad  por q u e  q u e d a se n  rem atad as  las obras  
se satisfará al contra tis ta  tan luego como acredite h a b e r 
las co n s t ru id o  con la seguridad y dem ás  c i rcunstanc ias  
de que  tra ta  la condición  9.a, á cuyo fin cu id ará  la A dm i
n is t rac ió n  de hacer  el pedido de fondos con la deb ida a n 
ticipación.

12. Será de cuen ta  del r e m a t a n t e ,  según el p re s u 
p ues to ,  el pago de hon ora r io s  que se d ev en g u en  p o r  la 
fo rm ación  del m ism o ,  plano, si lo hub ie re ,  y  los del r e 
conoc im ien to ,  así como tam bieu  los gastos de p a p e l , d e 
rechos de s ub as ta  y lós q u e  ocasione el o to rg am ien to  de 
la escritura .

Palma 30 de Jun io  de 1 8 6 2 .= E l  A d m in is t rad o r ,  Luis  
M artínez de Hervás.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , se obliga á e jecutar de

su  c u e n t3 las o b ra s  de re pa ra c ió n  que  deben  h ac e rse  en  
el edificio de p ro p ied ad  del Estado q u e  o cu p a n  en  Mahon 
las ofic inas  de la Aduana de aque l  p u e r to ,  y h a n  sido 
an u n c ia d a s ,  en  la cantidad d e  (por letra), con s u 
je c ió n  al p resupues to  y pliego de condiciones fo rm ado  al 
efecto.
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RECTIFICACION.
E n el pliego de condiciones  para la subas ta  de los l i 

b ro s  p ara  el serv ic io  de la A dm inis t rac ión  principa l  de 
Hacienda pública de O rense en el año de 1863 , pública 
do en la Gaceta de ay e r  , se puso  por u n a  equ ivocac ión  
in v o lu m a n a  en  la condición  3 a que la sub as ta  ha de cele
b ra r s e  el 12 de N ov iem bre  p ró x im o ,  deb iendo  e n te n d e r 
se el dia  20 del m ismo mes.

Venta de Bienes desam ortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. G ob ernad or  civil de esta 
p ro v in c ia ,  y en v ir tud  de las leyes de 1.° de  Mayo de 
1855, 11 de Jul io  de 1856 é in s t ru cc io nes  p a ra  su  c u m 
p l im ien to ,  se s acan  á pública s u b a s ta ,  en  el d ia y h ora  
que  se dirá , las fincas s igu ien tes :

Remate p ara  el dia 21 de O c tu b re  de 1862 , de doce á 
una de la ta rd e ,  en  las Casas Consistoria les de esta corte, 
an te  el Sr. Juez de p r im e ra  instancia  del d is t r i to  de P a 
lacio y E scr ibano  D. Benito Paslrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Villanueva del Pardillo.
Propios.— R ústicas.

MENOR CUANTÍA.
N ú m e ro  8.401 del inven tar io .— Doce c h a p a rro s  a r r a i 

gados en  finca de D. T om ás Bravo, sita al p un to  n om b ra do  
La Mocha , té rm in o  de Vil lanueva del Pardillo , p ro c e 
d en te  de sus  propios . L inda al N. Luis  A nton io  B e r n á r 
d e z , M. monte de Y il la f ranca ,  L. t ierra  de propios y P. 
Vicente S e r ran o :  su cabida 2 fan e g a s ,  equ iv a len tes  á 68 
á reas  y 48 centiáreas: h an  sido tasados en  140 rs. vn. en  
ven ta ,  y capitalizados por la ren ta  de 7 q u e  les h an  g r a 
d uado  los p er i to s  en  157 rs . 50 c é n t s . , t ipo para  la s u 
basta.

N úm . 8.402 del in v en ta r io .— Once ch apa rro s  a r r a i 
gados en  finca de D. L uis  Anton io  B ern á rd e z ,  de i g u a l , 
t é rm in o  y procedencia q u e  los a n t e r i o r e s , sita al p u n to  
n om b ra d o  La Mocha. L inda a lN .  León Velasco, M. Tomás 
Bravo, L. dehesa de p ro p ios ,  y P. H ilaria Brabo: su  c a b i 
da 4 fanegas , equ ivalentes  á u n a  hec tárea ,  36 á rea s  y 96 
centiáreas: h a n  sido tasados en  120 rs . v n .  en  v en ta ,  y  ca
pita lizados por la re n t a  de 6 que* les h a n  g rad u ad o  los 
peri tos  en  133 r s  , tipo p a ra  la subas ta .

N úm . 8.403 del in v en ta r io .— Dos c h a p a r ro s  arra igados  
en finca de León Velasco , sita al p u n to  n o m b ra d o  La Mo
cha : son de igual té rm in o  y procedencia q u e  los a n te r i o 
res. L inda al N dehesa de propios , M. Luis A nton io  B e r 
n á r d e z ,  L. dehesa de p rop ios  y P. Hilaria B ra bo :  su  ca 
bida u n a  fanega , eq u iv a le n te  á 34 áreas  y  24 cen t iá reas :  
h an  sido tasados en  30 rs. vn  en v e n ta ,  y  capita lizados 
p o r  la ren ta  de u n  real 50 cénts.  en  33 rs. 25 cénts. ,  tipo 
para la sub as ta .

N úm . 8.427 del inven ta r io .  —  Una t i e r r a  de labo r  de 
te rcera  c l a s e , sita al pun to  n o m b ra d o  Huellas Majadas, 
t é rm in o  de Vil lanueva del P a r d i l lo ,  p ro ced ente  d e s ú s  
p ropios ;  la lleva en  a r re n d a m ie n to  Gregorio  A nd rés .  L in 
da al N. Eustaqu io  M artin ,  M. v iña  de Felipe M artin ,  L. 
F acun d o  García y P. Huellas  Majadas; su  cab ida 3 f a n e 
gas, 7 ce lemines,  eq u iv a len tes  á una  hectárea , 22 á reas  y 
67 cen t iá rea s :  ha sido tasada en  700 rs. vn. en  ven ta  , y 
capita lizada por la re n t a  de 35 q u e  la h an  g ra d u a d o  los 
peri tos  en  787 rs . 50 cén ts . ,  tipo p a ra  la subas ta .

N úm . 8.428 del in v en ta r io .—Una t ie r ra  de te rcera  c la
se y  labor,  la cu a l  co n t iene  18 c h a p a r ro s ,  sita al p u n to  
nom brado  P icote jo , de  igual  té rm in o  y p rocedenc ia  q u e  
la a n te r io r ;  la lleva en  re n ta  Regina González. L inda al  N. 
cam in o  de Las Rozas, M. Salvador Lozano, L Ju a n  Felipe 
A lvarez y Benito Palacios y  P. c h a p a r ra l  del P ic o te jo : su  
cabida 8 fanegas,  eq u iv a len tes  á  2 hec táreas  , 73 áreas  y 
92 ce n t iá rea s :  ha sido tasada en  1.800 rs. vn .  en ven ta ,  y 
capitalizada p o r  la ren ta  de 90 q u e  la h an  g rad u a d o  los 
peri tos  en  2.025 rs .  v n . ,  tipo para la subas ta .

N úm . 8.429 del inven tar io .— Una t ie r ra  de  labo r  de  se
g un da  clase ,  sita al p u n to  n o m b ra d o  Cerro d e  la E rm ita ,  
de igual té rm in o  y procedencia  q u e  la a n te r io r :  la lleva 
en  a r re n d a m ie n to  Facun d o  González. L inda al N. C ipria  
no  González,  M., L. y P. Mariano T e je ra ;  su cab ida 3 f a 
negas y 2 ce lem in es ,  eq u iv a len tes  á u n a  hectárea, 8 á rea s  
y 42 cen t iá rea s :  ha sido tasada en  900 rs  vn. en ven ta ,  y 
capitalizada por la r - n t a  de 45 q u e  la h a n  g rad u ad o  los 
peri tos en  1.012 rs. vn . y  50 cén ts . ,  tipo p a ra  la sub as ta .

N úm . 8.430 del inven tar io .— U na tierra  de seg un da  
clase y la b o r ,  sita al p u n to  n o m b ra d o  Detrás  de la E r 
mita : la lleva en  a r re nd am ien to  Francisco  Calvo , es de 
igual té rm in o  y procedencia q ue  la an te r io r .  L inda al N. 
cam in o  de los H ue rtos ,  M. Q uin t in a  M oreno, L. Mariano 
Tejera y P. camino del Cerro  de la E rm ita  : su cabida 2 
fanegas y 4 c e le m in es ,  eq u iv a le n te s  á u n a  hectárea , 14 
á rea s  y  12 c e n t iá re a s :  ha s ido  tasada en 600 rs. vn .  en  
ven ta ,  y  cap ita lizada por  la re n ta  de 30 q u e  la h a n  g r a 
duado los peri tos  en  675 rs .,  tipo p ara  la subasta.

N úm . 8.431 del in v en ta r io .— Una tierra  de te rcera  
clase, labo r  y  secano: es de igual t é rm in o  y p rocedencia  
q u e  la a n te r i o r :  la l levan en  a r r e n d a m ie n to  Jus to  Brabo 
y Eladio Hernández .  Linda al N. ca rr i l  de los Huertos ,  M. 
t ie rra  del c l e ro ,  L. t e r re n o s  de los h u e r to s  y P. José de 
la Peña y  Palenque: su  cabida 4 fanegas y 2 celemines,  
eq u iv a le n te s  á una  h ec tá r ea ,  42 áreas  y 66 centiáreas: ha 
s ido tasada en  800 rs. vn. en  v en ta ,  y capita lizada p o r  la 
renta  de 40 q u e  la h a n  g rad u ad o  los peri tos  en  900 rs .  
vellón, tipo para  la subasta .

N úm . 8.432 del in v e n ta r io .— Una t ie rra  de s e g u n d a  
c lase ,  labor y se c a n o ,  y 9 ch apa rro s ,  s ita al p u n to  n o m 
b ra d o  Los Toconales, de  igual té rm in o  y  procedencia  q u e  
la a n te r io r :  la lleva en  a r re n d am ien to  José Alvaro. L inda 
al N. Nemesia  Milla, M. Luis  Antonio  F erna nd ez ,  L. t i e r 
ras  de varios par t icu la res  y P. t i e r ra  q u e  labra  F ranc isco  
Palacios: su cabida 6 fanegas y 6 ce lem ines  , eq u iv a len 
tes á 2 h ec tá reas ,  22 áreas  y 56 c e n t iá rea s :  ha sido ta sa 
da en 2.300 rs . vn .  en  venta  , y  capita lizada por la re n ta  
de 115 q u e  la h an  graduado  los peri tos  en 2.587 rs. vn .  
50 cén tim os,  tipo para  la subas ta .

N ú m . 8.433 del inven tar io .— Una t ierra de labor  con 
41 ch a p a r ro s  y leñas bajas, sita al p u n to  n o m b ra d o  Cer- ’ 
ro  Q u e m a d o ,  de igual té rm in o  y procedencia q u e  la a a -  
teri< r :  es de te rcera  clase y secano :  la l levan en re n ta  
Facundo  García y Benito Palacios. Linda al N. José Mag- 
d a leno ,  M .V alle jode l  ce rro  Quemado, L. Cerro  Q uem ad o  
y P. P rudenc io  M ar t in ;  su  cabida 10 fanegas, e q u iv a le n 
tes á 3 h e c tá r e a s ,  42 áreas y  40 cen t iá réas :  ha s ido t a 
sada en  3.100 rs. vn. en  ven ta ,  y  capita lizada por la renta 
de 1 i5  q u e  la h an  g rad u ad o  los peri tos  en  2.587 rs. 50 
cén tim os:  tipo para la subas ta  , l > tasación.

Madrid 19 de S e t iem bre  de 1862.=E1 Comisionado p r in 
cipal de Ventas  de Bienes nacionales ,  Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
Por disposición del Sr. G o b e rn a d o r  civil de esta p ro 

v in c ia ,  y en v i r tu d  de las leyes de 1.® de Mayo de 1855, 
11 de Julio  de 1856 é in s t rucc iones  p a ra  su cu m plim ien to ,  
se saca á pública s ub as ta  , en  el dia  y  hora que  se d irá ,  
la finca s igu ien te  :

R em ate  p ara  el d ia 21 de O ctub re  próximo, á las doce 
horas  de su m a ñ a n a ,  en  las Casas Consis tor ia les  de Ma
d rid  , an te  el Sr. Juez de p r im era  in s tan c ia  y E sc r ib an o  
m encionados.

BIENES DEL ESTADO.
Edificios, fortificaciones y terrenos de Guerra.—Ramo de Guerra.

Urbanas.
MAYOR CUANTIA.

N úm . 13 del in v e n ta r io .—Un s o l i r  para  edificar, p r o 
cedente del ra m o  de G uerra ,  sito e n  la E sp lanada  ó R a m 
bla n ueva  de esta c i u d a d , conocida v u lg a rm en te  con el 
n o m b re  de M uralla de San J u a n , de extensión 5.703 p a l
m os superfic iales  , equ iva  lentes  á 216 metros  cuadrados. 
Linda al N. con D. J u a n  Figuerola ,  al S. con la n u e v a  R a m 
bla, al E. con te r ren o  de la fort ificación y  al O. con la 
ca lle del T ea tro :  ha sido tasado en  ven ta  en  22.812 r e a 
le s ,  y como no consta  que  produzca r e n t a  a lguna ,  la h an  
g raduado  los peritos en 900 rs .  v n . ,  por la q u e  ha sido 
capitalizada en  16 400 rs ., deb iendo  salir al rem ate  por el 
p rec io  de  tasación.

T a rrag o n a  3 de S e t iem bre  de 1862.=»El Comisionado 
p r inc ipa l ,  F ranc isco  de P. Cirera .

PROVINCIA DE MADRID.
P or  disposición del Excmo. Sr. G o b e rn a d o r  civil de e s 

ta p rovincia,  y  en  v i r tu d  de las leyes de 1.® de Mayo de 
1855,11 de Julio de 1856 é in s t ru cc io nes  p a ra  su c u m p l i 
m ien to ,  se sacan  á p úb lica  s ub as ta ,  en  el d ia  y  ho ra  q u e  
se d irá ,  las fincas s igu ientes  :

Remate p a ra  el dia  22 de O ctub re  de 1862 , de doce á 
una  de la t a r d e , en  las Casas Consistoria les  de esta  c o r 
te , an te  el S r.  Ju e z  de p r im era  in s tan c ia  del d is t r i to  de 
la Audiencia  y E sc r ib an o  D. F ederico  Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Villanueva del Pardillo.
Propios.—  Rústicas.

M ENOR CUANTÍA.
N úm . 8.361 del in v e n ta r io .— Tres  ch a p a rro s  en c la v a 

dos  en finca de D. Vicente S e r r a n o ,  al pun to  n om b ra do  
Los H u e r to s ,  té rm in o  de  Villanueva del Pard i l lo ,  p ro c e 
den te  de sus  p ro p ios :  su cabida 2 fanegas ,  eq u iv a len tes  
á 68 áreas,  48 cen tiá reas .  L inda  N. c h a p a r ra l  de los H ue r
tos ,  M. y P. Mariano T e je ra ,  L. b a r r a n c o  de  los Huertos: 
han  s ido tasados en  36 rs .,  y  capitalizados por la re n ta  de 
un  rea l  80 cénts. q u e  han  g rad u a d o  los p e r i to s  en  40 rs. 
50 cénts. ,  tipo p a ra  la subas ta .

N úm . 8.362 del in v en ta r io .— Ocho ch a p a rro s  ex is te n 
tes en  finca de  Doña Leandra Alvarez,  al p u n to  n o m b r a 
do Los T oc on a le s , del mismo té rm in o  y p rocedenc ia  d e  
los an te r io re s :  su  cab ida 3 fane ga s ,  equ iv a len tes  á una 
h e c t á r e a , 2 áreas  y 72 centiáreas.  Linda N. cam ino  de 
Los T oconales ,  M. Barranca  del Molino , L. B arranca  del 
A rroyo del Caño, P. t i e r ra  q u e  la b ra  Melchor Hernández: 
h an  s ido tasados en  90 r s . , y capita lizados por la re n t a  
de 4 rs  50 cén ts .  q u e  han  g raduado  ios peri tos  en  101 
reales 25 c é n ts . ,  tipo para la subasta .

N úm . 8.363 del inven tar io .— Diez ch a p a rro s  e x i g e n 
tes en finca de  D. P rudenc io  Martin, al  p u n to  n o m b ra d o  
Los T o c o n a le s , del m ism o té rm in o  y procedenc ia  de los 
a n t e r i o r e s : su cab ida  3 fa n e g a s ,  equ ivalen tes  á una hec
tá rea  , 2 á reas  y 72 cen tiá reas .  L inda N. t ie r ra  q u e  labra  
Eulogio  G onzález, M. y P. cam ino  de Los T oconales ,  L. 
b a r r e r a s  del ar royo  de Los T o c o n a l e s : h an  sido tasados 
en 120 r s . , y capita lizados por la re n ta  de 6 que  h an  
g rad u ad o  los peritos en 135 r s . ,  tipo p a ra  la subas ta .

N úm . 8.364 del in v en ta r io .— Cinco chapa rros  e x is te n 
tes en  finca de D. Cándido Brabo, al p u n to  n o m b ra d o  Los 
T oconales ,  del mismo té rm ino  y  procedencia de los a n t e 
riores: su cabida 3 fanegas,  eq u iva len tes  á una hec tárea ,  
2 á reas  y  72 cen tiá reas .  Linda N. las D ehes i l las , M. t ie r 
ra  de V icen te  S e r r a n o ,  L. id. q u e  la b ra  Jus to  González, 
P. Tom ás Brabo : han  sido tasados en 60 r s . ,  y  cap ita l iza
dos por la re n ta  de 3 que  h a n  g rad u ad o  los peri tos  en  
67 rs. 50 cé n ts . ,  tipo p ara  la subasta.

N úm . 8.365 del i n v e n ta r io — Siete ch a p a r ro s  ex is te n 
tes en  finca de D. V icente S e r r a n o ,  al p u n to  n o m b ra d o  
Los T oconales ,  del m ismo té rm in o  y  p rocedenc ia  de los 
a n t e r i o r e s : su cab ida 2 fanegas, equ ivalen tes  á 68 á rea s ,  
48 cen tiá reas .  Linda N. cam ino  de tos T oconales ,  M. t ie r 
ra s  de p a r t i c u la re s ,  L. id. de  Nicolás Martin  , P. id, q u e  
la b ra  F ac un d o  G a r c í a : h a n  sido tasados en  60 r s . , y  c a 

pitalizados por la renta de 3 que los han graduado los pe
ritos en 67 rs. 50 cénts. tipo para la subasta.

Núm. 8.366 del inventario.—¿Ocho chaparros existen
tes en finca de D. Mariano Tejera, al panto notpbrado 
Los Toconales, del mismo término y procedencia que 
los anteriores: su cabida 4 fanegas, equivalentes á una 
hectárea, 36 áreas, 96 centiáreas. Linda N. Barranco de 
Lns Toconales, M. Barranco que baja del camino de los 
Toconales, L. tierra que lleva Eulogio González, P. Angel 
Guerrero: han sido tasados en 99 rs., y capitalizados por 
la renta de 4 rs. 50 cénts. que ban graduado Los peritos 
en 101 rs. 25 cénts., tipo para la subasta.Núm. 8.367 del inventario.— Ciuco chaparros existen
tes en finca de D. N. G uerrero, al punto nombrado Los 
Toconales, del mismo término y procedencia de los ante
riores: su  cabida 4 fanegas, equivalentes á úna hectárea, 
«63 áreas, 96 centiáreas. Linda N. Barranco, M. camino de 
Los Toconales, L. Mariano Tejera, P. tierrá qtffc labra 
Cándido Brabo: han sido tasados én 70 rs., y capitaliza
dos por la renta de 3 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.368 del inventario.— Nueve chaparros e x is 
tentes en finca de Doña Eusebia Miramon, al punto nom
brado Las Dehesillas, del mismo término y  procedencia 
que los anteriores: su cabida cinco fanegas, equivalentes 
á una hectárea, 71 áreas y 20 centiáreas. Linda Ñ.1 tierra 
que labra Cándido Brabo, M. id. id. Prudencio Martin, 
L. Barranco de las Dehesillas, P. id. id. Justo González: 
han sido tasados en  100 rs., y capitalizados par 1» renta 
de 5 que han graduado los peritos en 112 rs. 50 cé n ti
m os, tipo para la subasta.

Núm. 8.369 del inventario.—Siete chaparros existen
tes en finca de D, Francisco Martin, al punto nombrado 
Las D ehesillas, del mismo térm ino y procedencia de los 
anteriores: su cabida 4 fanegas, equivalentes á una 
hectárea, 36 áreas, 94 cenliáreas. Linda N. tierra que 
labra Prudencio Martin, M. con el mismo y  otros, L. 
Eusebio Miramon, P. Barranco de Los Toconales: han 
sido tasados en 80 rs., y  capitalizados por la renta de 
4 que han graduado los peritos en 90 rs., tipo para la 
subasta.Núm. 8.370 del inventario.—Tres chaparros ex isten 
tes en finca de Doña Eusebia Miramon, al punto nom
brado Las Dehesillas, del mismo término y  procedencia 
de los anteriores: su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 
áreas, 48 centiáreas. Linda N. tierra que labra Manuel 
Matey, M. Barranco, L. Barranco de Las Dehesillas, P. Fran
cisca Martin : han sido tasados en 44 r s ., y capitalizado^ 
por la renta de 2 rs. y 20 cénts que han graduado los pe
ritos en 49 rs. 50 cén ts ., tipo para la subasta. , i

N úm . 8 371 del in v en ta r io .—T res  ch apa rro s  ex is ten 
tes en  finca del c le ro ,  al pun to  n om b ra do  H orno m o ro s ,  
del mismo té rm in o  y procedencia  de los a n t e r i o r e s : su 
cabida 2 fanegas,  eq u iv a len tes  á 68 á reas  y 48 cen tiá reas .  
Linda N. cam in o  del Caño Vie jo ,  M. y L. D. José de la 
Peña , P. E useb ia  M iram o n:  h an  sido tasados e n  44 rs . ,  y  
capitalizados por la re n t a  de i0  q u e  los han  g rad u ad o  los 
peri tos en  40 rs . 5 1 c é n t s . , tipo p ara  la subasta.

N úm . 8.372 del inventar io .—  Cinco Ghaparros  e x is te n 
tes en  finca de Doña Eladia B ra b o ,  al p u n to  n o m b ra d o  
Los H uertos ,  del m ismo té rm in o  y  p rocedenc ia  de los a n 
te r io res:  s u  cab ida  2 fanegas, equ ivalen tes  á 68 á reas  y 
48 centiáreas. L inda N. t ie rra  del clero , M. y P. Vicente  
S e r r a n o ,  L. B ar ran co :  h an  sido tasados en  6*0 rs., y cap i
talizados por la re n ta  de  3 q u e  h a n  g rad u ad o  los p eri tos  
en  67 rs. 50 c é n t s . ,  tipo p a ra  la subas ta .

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo la subasta.
2.a EL precio  en  q u e  fueren  re m a tad as  d ichas  fincas, 

que  se ad jud ica rán  al mejor postor, se p agará  en 10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno, el p r im ero  á los 15 d ias  
s igu ientes  al de notificarse al co m p ra d o r  la ad jud icación , 
y  los restan tes  con el in te rvalo  de u n  añ o  en  cada u n o ,  
para  que  en  n u e v e  quede  cubier  to^todo su v a lo r  , s e g ú n  
se p rev iene  en  la ley de 11 de Julio  de 1856.

3.a Las fincas de m ay o r  cuantía  del Estado c o n t in u to  
r á n  pagándose  en los 15 plazos y 14 años  q u e  p rev ie ne  
el ar t. 6.® de la ley de 1.® de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 que el m ismo otorga á tos c o m 
p radores  que  an tic ipen  uno  ó más plazos , p ud iend o  h a 
cer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda pública,  
consolidada ó d i f e r id a , conforme á lo d ispuesto  en  el a r 
tículo 20 de la m encionada  ley. Las de m en o r  cu a n t í a  se 
pagarán  en  20 plazos iguales ,  ó lo q u e  es lo m ism o d u 
ran te  19 años. A los com pradores  q u e  an t ic ipe n  u n o  ó- 
más plazos no  se les h a rá  más abono q u e  el 3 por 100» 
an u a l ;  en  el concepto de que  el pago ha de e jecutarse ak 
tenor de lo que  se d ispone en  las instrucciones de 3 t  -de 
Mayo y  30 de Jun io  de 1855.

4.a Según  re su lta  de los an teceden tes  y d e m á s  d a tos  
que  exis ten  en la A dm inist rac ión  p r inc ipa l  de P ro p ied a 
des y Derechos del Estado de esta p rovinc ia ,  las fincas d e  
que se tra ta  no se ha l lan  gravadas  con carga a lg u n a ;  pero- 
si aparec iesen  pos te rio rm ente , se in d em n iza rá  al com pra
dor en  los té rm in o s  q u e  en  la ya citada ley se d e te rm in a .

5.a Los derechos  de ex p ed ien te  In s ta  la toma de pose
sión serán  de cuenta  del rem atan te .

6 .a A la vez q u e  en esta capita l  se ce lebrará  o t ro  rema* 
te en el m ism o dia y hora en  Colmenar Viejo.

Lo que  se a n u n c ia  al público p i r a  conoc im ien to  de 
los q u e  q u ie ra n  in te re sarse  en  la adquis ic ión  de las f in
cas indicadas.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones c iv i

les los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no inglesen  en las Cajas del Estado, y los d e
más bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex* 
Infante D. Cárlos, los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusaien, cofradías, obras p ías, santuarios y  
todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera qu e  
sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fundación, á e x 
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 20 de S et iem bre  de 1862. =  El Comisionado 
p r in c ip a l  de Bienes n a c io n a le s ,  Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.=Nego

ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del ilu stré- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Francisco Sánchez, 
ó sus herederos Administrador que fué de los hospitales mili
tares de Vigo y T u y , cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en> esta Secretaría 
general por si ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de 
dichos hospitales desde 1.° de Marzo de 1818 á 15 de Febrero 
de 1819; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Octubre de 1862.—José Fullós. 5165—3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
gociado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del ilustrí- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Pedro Antonio Cau- 
nedo, comisionado de Guerra honorario, ó sus herederos , cu*- 
yo paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 dias,,qu# 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Ga
ceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
ridos en el exámen de las cuentas de caudales y vestuario jde la 
división de vanguardia del sétimo ejército desde Mayo hasta 
Setiembre de 1812; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Octubre de 1862.=José Fullós. 5566—8
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 

ciado 2.°— Por el presente yen  virtud de acuerdo del limo, señor" 
Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. José Jiménez, ó sus herederos, 
Teniente con grado de Capitán de infantería que fué del primer 
batallón del regimiento de voluntarios realistas de Barcelona, - 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias* 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anunció 
en la Gaceta, se presenten en esta Secretaria general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de' reparos 
ocurridos en el exámen de la cuenta de caudales correspondien- 
tes al mes de Febrero de 1823; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. ;

Madrid 11 de Octubre de 1862.=José Fullós. 5567—3

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general.=Nego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del ilustrísi— 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal , se  1 
cita, llama y emplaza por primera vezá D. José Molinos, ó susr 
herederos, Pagador de obras de fortificación de la plaza de Saa- 
tiago, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado esle 
anuncio en la Gacefa, se presenten en esta Secretaría general por f 
sí 6 por medio de encargado á recoger y contestar el pliego d$ , 
reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de caudales in



. wmdos eu dictas obras desde 4* de Julio de 4844 á 4.a de Oc
tubre de 4848; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
•1 perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Octubre de 4862.»=José Fullós. 5568—8

Tribunal de Cuentas del Reino.==Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.®=Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se -  
Sor Ministro Jete de la Sección octava de este Tribunal, se cita,

• fiama y  emplaza por primera vez á D. Hipólito Garcia Larramen- 
dí, Inspector que fué de los fondos de cammos de Palencia en 
el año de 4838, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuentas de correos y caminos de la citada provincia del referido 
alio de 4838; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de 4862.=Joé Fullós. 5569—3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaria general.=N ego- 
cjado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se- 
®or Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita 
Uama y  emplaza por primera vez á D. Isidoro Cuadrado, Teso
rero de Rentas y de Propios y  Arbitrios que fué de la provincia 
de Badajoz, ó sus herederos, cuyo paredero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias , que empezarán á contarse á los 
40 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en estz 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger j 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuen
ta del fondo para las obras del puente de Palmas, correspon
diente ni año de 4835; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de 4862.=José Fullós. 5570—3

Tribunal de Comercio.=En cumplimiento de lo mandado po 
el Sr. Juez Comisario de la quiebra de los Sres. Mendez, herma 
n o s , del comercio que fueron en esta corte, se sacan á públic, 
inbasta diferentes géneros, consistentes en chinchillas, castores 
paños, patenes, lanas dulces , orleanes y chalecos de varias cía 
«es, tasados, con la debida separación por el perito nombrado a 
Afecto, en la cantidad de 489.057 rs. 4 5 cénts., y  cuyos género 
existen depositados en el mismo almacén, calle de la Concepcioi 
Jerónima, núm. 7, piso principal, en donde se pondrán de ma
nifiesto.

Y para su remate se ha señalado el dia 24 del corriente,  ̂
hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencias del pro
pio Tribunal, sito plazuela de la Leña, púm. 4 4, piso principal 
fn  donde se admitirán posturas que cubran las tres cuartas par 
tes de cada uno de los lotes en que se han subdividido. 5572

Por providencia del Sr. D. Rafaél Serrano, Juez de paz qu( 
despacha interinamente el Juzgado de primera instancia del dis 
trito de las Vistillas de esta capital, refrendada del Escribano d< 
pümero D. Fermín de Arauna, se ha mandado proceder, á vo
luntad de sus dueños, á la venta en pública subasta de una dehe
sa, titulada la Taheña, sita en término de Serradilla, provincia d< 
Cáceres, que linda por E. con arroyo Saiz y estados del Con di 
de Torrejon, por N. con el rio Tajo y dicho arroyo Saiz, por O 
con rio Tajo y dehesa de los propios de Serradilla, por M. coi 
él arroyo del Aguijón , dehesa de los Casares y  jurisdicción di 
Torrejon, que comprende 800 fanegas de tierra de primera cía 
•e, 4.300 de segunda, 700 de tercera y 272 de cuarta clase ( 
terreno inculto, cuyo total de fanegas asciende á 3.072 de 576 es 
tadales cada una, que tiene monte encina alto y bajo, un molini 
harinero sobre e l rio Tajo y una casa-habitacion para el guarda 
cuya dehesa y demás pertenencias, después de rebajado el valoi 
de un cordel ó cañada que la afecta, ha sido tasada por el Agri 
mensor de la provincia de Cáceres D. Jacinto Dogea Sánchez ei 
la cantidad de 756.460 r s ., baju cuyo tipo se saca á subasta, sil 
perjuicio de tomar en cuenta para la oportuna rebaja proporcio
nal á aquella cantidad ó la en que se remate los derechos que a 
convento de la Merced Calzada de Toledo y al de Góngora di 
esta corte corresponden, que representan un capital de 4 3.37 
reales, los cuales no se cuentan comprendidos en la expresad; 
venta, y el comprador habrá de respetarlos, ínterin no les ad
quiera de la Hacienda pública ó de quien corresponda como cau 
sa-habiente de los citados conventos; y para que tenga efecto e 
remate, que simultáneamente se ha de celebrar ante dicho señoi 
Juez y el de primera instancia de Cáceres. se ha señalado el di, 
30 de Octubre corriente y hora de las doce de su mañana.

Lo que se hace saber al público por medio del presente par; 
la concurrencia de licitadores.

Madrid 4 4 de Octubre de 4 862.=F. Arauna. 5574

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanci; 
especial de Hacienda pública de esta provincia se cita, llama  ̂
emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias á la per
sona en cuyo poder existan ó tenga noticia del paradero de lo 
documentos siguientes:

Pueblo de Brias.
Carpeta de presentación de una certificación expedida por l 

Contaduría de Rentas unidas de la provincia de Soria, fecha 21 
de Marzo de 4844, á favor del Ayuntamiento de este pueblo, st 
Importe de 3.820 rs 29 mrs. por el medio diezmo de 4838, ve
rificada por el Comisionado D. Ramón Bomere, en 4 8 de Febre
ro de 4 848, de la que se admitieron 4.345 rs. 26 mrs. en la con
tribución extraordinaria de Guerra, por lo cual queda reducidi 
el crédito á 2.505 rs. 3 mrs.

Pueblo de Nodalo.
Oirá carpeta de una certificación dada por la misma Contadu 

ría en 46 de Marzo de 4844 por el medio diezmo de 4 838, im 
portante 3.485 rs. 24 mrs., á favor del Ayuntamiento de este pue 
blo, verificada por D. Pedro Aldea, Alcaide del m ism o, di 
cuya suma se le abonaron por la contribución extraordinaria d 
Guerra 844 rs. 4 mrs., quedando reducido el crédito á 2.641 rs 
30 mrs.

Pueblo de Escobosa de Almazán.
Otra carpeta de presentación de una certificación librada po 

la predicha Contaduría en 25 de Agosto de 4 844 , ascendente 
4.746 rs. 30 mrs. por el medio diezmo de 4 838 , verificada po 
B. Dionisio Jim énez, Alcalde de este pueblo, en 4 3 de Marz 
de 4848, de cuya cantidad se le admitieron 946 rs. por cuentí

de la contribución extraordinaria de Guerra, por lo cual se redu
jo el crédito á 832 rs. 30 mrs.

Pueblo de Izaná .

Otra carpeta de presentación de una certificación librada por 
la indicada Contaduría en 2 de Marzo de 4839, importante 2.673 
reales 25 mrs. por el medio diezmo de 4 887, verificada por Don 
Pedro Lerin, en representación del Ayuntamiento y vecinos, en 
45 de Marzo de 4 848, por la que se admitieron en pago de la 
extraordinaria de Guerra 4.34? rs. 33 mrs.; y  otra carpeta, cor
respondiente á este pueblo, de presentación de una certificación 
librada en 3 de Marzo de 4844 por la indicada Contaduría, im
portante 2.392 rs. 31 mrs. por el medio diezmo de 4 838, también 
realizada en igual fecha que la anterior por el mismo D. Pedro 
Lerin.

Quien pudiese dar razón de dichos documentos lo verificará 
en este Juzgado y  Escribanía mayor de Rentas, plaza Mayor, nú
mero 7, piso tercero, dentro del término arriba expresado, ó acu
da á usar de su derecho en el expediente que se instruye para 
justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 9 de Octubre de 4 862,=*=Por mandado de S. S . , Ma
nuel María Cárdenas. 5575

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y  partido de Colmenar Viejo , de que el infrascrito Es
cribano dá fe.

Por el presente cito y emplazo á Vicente Cosme de la Flor, 
residente que ha sido en las Navas del Marqués, trabajador en 
las obras del ferro-carril del Norte y sitio de la casa de las Ma
deras , y  al cantinero, núm. 10, de dichas obras, su familia y 
criado, cuyos nom bres, vecindad y naturaleza se ignoran, para 
que se presenten en este Juzgado á prestar una declaración en 
causa criminal contra Vicente Guardiola y  Sanchiz, Antonio 
Ortola y  Orea y Tomás García por homicidio á Francisco Baile, 
solicitada á instancia del Procurador de los primeros y  para su 
prueba dentro del término por que se halla recibida dicha cau
sa que espira en 20 del corriente.

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Octubre de 4862. =  Mariano 
Valcayo de Toro. =  Por mandado de S. S . , Cárlos López Na
varro. 5442

En virtud  de lo mandado por el Sr. D. Félix de Orense y 
Ja lón , Juez de prim era instancia de la villa y partido de V en- 
drell, por auto de 8 del corriente, proferido en los de concurso 
voluntario de D. José Escofet y Olivella, de esta vecindad , se 
convoca á junta general de acreedores para el nombramiento de 
síndicos, que tendrá lugar el dia 7 de Noviembre próximo, á las 
diez de su mañana, en el salón del teatro de esta viila.

Se expide el presente en Vendrell á 40 de Octubre de 4 862.— 
Por mandado de S. S., Francisco J. Calvo, Escribano. 554 2

D. Fernando de la Cueva, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Secretario honorario de S. M ., Juez de paz de esta ca
pital y accidental de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Lorenzo, ve
cino del Alamo y abastecedor de bebidas que ha sido en la m i- 
Ba del T h a rs is , para que en el término de 30 dias, contados des
de el en que se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado á p restar declaración inquisitiva en la 
causa qne se le sigue por contrabando; bajo apercibim iento que 
de lo contrario se continuará aquella en su ausencia y  rebeldía, 
parándole los procedimientos el perjuicio que haya lugar.

Huelva 8 de Octubre de 4 862.—Fernando de la Cueva.=  Por 
mandado de S. S ., Licenciado, José María de Guerra. 5543

Licenciado D. Juan Antonio Pinilla, Juez de paz de esta ca 
pital y como tal ejerciente de la jurisdicción ordinaria de la 
misma y su partido por ausencia del Juez de prim era instancia 
en uso de Real licencia &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Sánchez Rico, 
soltero, natura! de Ciem pozuelos, mayoral que fué de la em pre
sa de diligencias del Sr. Salamanca, contra el que se sigue causa 
de oficio por el atropello é inutilidad de un caballo de D. Fran
cisco Avilés por el coche núm. 3 que dirigía el 12 de Diciembre 
del año último, para que por tercero y último término de nueve 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado á enterarse de las penas 
que por el Promotor fiscal se le piden, y manifieste si está con
forme con ellas, ó en otro caso nombre Procurador y Abogado 
que le defienda; apercibido que de no hacerlo se sustanciará y 
fallará aquella en su ausencia y rebeldía, parándole perjuicio.

Dado en Soria á 5 de Octubre de 4 862.=Licenciado, Juan 
Antonio P in illa .= P or mandado de S. S., Manuel Maria Abad.

5544

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada por D. Pedro López, Escribano del número del crimen 
del mismo, se cita, llama y emplaza á Francisco Inocente Gutiér
rez Moreno, natural de C onsuegra, casado, te jero , de 40 años 
de edad , que ha vivido calle de Rodas, núm. 7, cuarto princi
pal, para que en el término de 30 d ias , á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les, se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la Territorial, ó en la cárcel de esta villa, para que sufra un mes 
de arresto mayor á que ha sido sentenciado por la Excma. Sala 
cuarta de este territorio en causa por heridas á Josefa Sánchez: 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar. 5557

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la B a a d e ra , Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte, refrendada del Escribano del crimen del mismo Don 
Juan Montesinos Moya, se cita, llama y emplaza por primere 
vez y térm ino de nueve dias á Manuel García Ochoa, natu ral de 
C órdoba, de unos 23 años de edad , para que comparezca en la 
cárcel de Villa , ó en dicho Jnzgado y Escribanía , á responde! 
á los cargos que le resultan en causa criminal que contra él y 
otro consorte me hallo instruyendo por hurto  de un reloj y  ca
dena á Antonio Urissimo, de la casa de huéspedes, calle de 1; 
Aduana, núm. 6, cuarto segundo; apercibido que de no verifi
c a r la  presentación le parará  el perjuicio que haya lugar, conti
nuándose el procedimiento en su ausencia y rebeldía. 5558

D. Pedro Pilón y Tobalina, Brigadier de la Armada nacional 
y Comandante militar de Marina de la provincia y tercio naval 
de Cádiz &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Cruz , natural y 
de la matrícula de Santa Cruz de Tenerife, para que en el térmi
no de nueve dias, contados desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente en este 
Juzgado para recibirle cierta declaración en la causa que pende 
en el mismo y por ante el cartulario contra Tomás Bienes por 
hurto.

Cádiz 41 de Octubre de 4 862.=Pedro P ilón —Licenciado, 
Ramón M. Pardillo. 5559

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas se cita , llama y  emplaza por tercer 
edicto y prego* con término de nueve dias, contados desde el 
de hoy, á Juliana de la Cruz Sanz, para que dentro de dicho 
término se presente en la Secretaría de la Sala cuarta de la Ex
celentísima Audiencia territorial para la práctica de una diligen
cia respectiva á la causa que se la sigue por lesiones; prevenida 
que de no hacerlo, sin más citarla ni emplazarla, se continuará 
la causa en rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar.

5576

PARTE NO OFICIAL

La Frange se hace eco del rum or de que la aper
tura de las Cámaras francesas tendrá  lugar á media
dos del mes de Enero nróximo.

M. de Bismark hizo en la Cámara de los Senado
res el dia 10 una declaración no ménos im portante 
que la hecha en la Cám ara de los Diputados. Hé aquí 
los términos en que está concebida:

«Después de la adopción de la proposición de 
M. de Forkenbeck por la Cám ara de Diputados , el 
Gobierno no puede esperar ya ningún resultado fa
vorable de la continuación de los d e b a te s , y debe, 
por el contrario, pensar en que la disidencia sobre 
los principios aum entará de dia en d ia , de suerte 
que llegaría á hacerse imposible un acuerdo. En se
mejantes circunstancias el Gobierno no tendrá en 
cuenta más que los intereses generales del p a ís , y 
entre estos, el sostenimiento de la Constitución en lo 
que concierne también á las prerogativas de la Coro
na y de la Cámara de Senadores.»

En la misma sesión uno de los principales miem
bros de la alta C ám ara, el Conde d ’Arnim Broyt- 
zembourg, presentó á aquella Asamblea una enm ien
da firmada por 58 Senadores, en la que propone la 
aprobación del proyecto de presupuesto presentado 
por el Gobierno.

En confirmación de lo dicho, anuncia un parte  de 
Berlín del 4 2 que la Cámara de Senadores desechó 
por 127 votos contra 39 la proposición de la com i
sión, y el proyecto de presupuesto de la Cámara de 
Diputados por 150 contra 47, aprobando en seguida 
por 4 4 4 votos contra 44 el párrafo segundo de la 
enm ienda del Conde Arnim, que restablece el p resu -

on  Ins tó rm in rw  nrpsipnf Arlrv; n n r  p I G rkh iprnn

L a  P resse  de Viena publica algunos detalles 
acerca de la reducción proyectada del ejército au s
tríaco. Se suprim irán 42 Comandancias militares y 
42 Cancillerías administrativas; se reducirá el núm e
ro de los Tenientes de primera clase ; los regim ien
tos de caballería tendrán en adelante un escuadrón 
ménos; la artillería y el cuerpo de Ingenieros sufri
rán tam bién disminución. La economía que resul
tará de estas reformas se eleva á una suma conside
rable.

Llama mucho en Yiena la atención la convocato
ria de la Dieta de Transilvania , creyéndose el Gabi
nete seguro del buen éxito. Corre el rum or de que el 
discurso de clausura de las sesiones del Reichsrath 
contendrá la expresión de las esperanzas del Gobier
no de ver muy pronto reunidos los Representantes de 
todas las provincias del Imperio.

Un despacho de Veracruz del 9 de Setiem bre no
ticia el fallecimiento del General Zaragoza, y el es ta 
blecimiento de una guarnición francesa en Soledad.

IfU'Elfiiií!.

MADRID.—Mañana dará principio en la iglesia-cole
gio de San Antonio de los Portugueses la solemne no
vena al glorioso Arcángel San Rafaél, en la que forma
rán el coro por mañana y tarde, con la maestría que tie
nen de costumbre, las señoritas educandos del mismo 
establecimiento.

 Desde 4.°á 30 de Setiembre ha habido un movi
miento de unos 30.000 viajeros en el ferro-carril de S e 
villa á Jerez y Cádiz, y de más de 41.000 en el de Cór
doba á Sevilla, sin que haya ocurrido la menor desgra
cia ni se haya por eso interrumpido ni retardado el Irá- 
fico de mercancías.

GRANADA 42 de Octubre.— Continúan los granadi
nos dando elocuentes muestras del ardiente amor qut 
profesan á sus Soberanos.

La noche del 10 se iluminó, como en la an te r io r , la 
ciudad toda, y la Real Maestranza obsequió á la R e in a  con 
un baile en la Alhambra. S. M. no fué al baile hasta las 
doce de la noche, porque ella misma se dignó obsequiar 
con un banquete á las Autoridades, á los Diputados y Se
nadores allí residentes, al cuerpo diplomático y á otros 
sujetos merecedores de tan alta distinción.

El baile dado en el palacio árabe de la Alhambra fué 
verdaderamente magnífico. La cuesta de los Gómeles y 
todas las calles de árboles que cruzan el frondoso y poé
tico bosque, las verdes alamedas y los maravillosos ja r
dines que circundan la fortaleza y alcázar de los Monar
cas nazaritas , estaban profusamente iluminados por una 
innumerable cantidad de vasos y farolillos de colores. La 
población toda de Granada y los forasteros, que duplican 
hoy el número de sus habitantes, estaban llenando los 
paseos, ocupando todos los asientos, agrupados en torno 
de todas las fuentes, coronando todas las eminencias y 
animando con su alegría y bullicio aquellas, por lo gene
ral , solitarias y melancólicas espesuras.

El recinto de la fortaleza no estaba ménos concurrido 
y animado. Las torres vetustas, los románticos murallones, 
todos aquellos sitios á los cuales prestan las tradiciones 
populares, la historia y la leyenda un hechizo tan inven
cible, se presentaban de gala y de fiesta. La torre de la 
Yela , la de los Siete Suelos, la puerta de la Justicia , en 
fin, todo resplandecía y estaba engalanado. La ilumina
ción del severo, majestuoso y no terminado palacio de 
Cárlos V marcaba y hacia resaltar, sobre el fondo azul y 
sembrado de estrellas del sereno y limpio cielo de Grana
da, las líneas principales y la forma bellísima de aquel 
soberbio monumento.

Los Sres. Maestrantes no han economizado gasto para 
que la fiesta fuese espléndida, y han mostrado además el 
mejor gusto en los adornos y general disposición del bai
le. El patio de la Alberea , que dá entrada al salón de 
Embajadores, estaba también iluminado con vasos d e c o 
lores. Mil surtidores de (agua cristalina formaban iris y 
reflejos en el a ire ,  heridos con las luces , y encantaban 
el oído con un blandn y apacible murmullo que se de
jaba oir cuando la música cesaba. La orques ta , dirigida 
por el Sr. Palanca, honró al pueblo que Ronconi ha e s 
cogido por morada. En el centro de la Alberea, sobre un 
islote lleno de las más frondosas y bellas plantas de Amé
rica que en Granada han podido hallarse, se alzaba la 
estatua colosal de la protectora del sabio piloto que des
cubrió aquella nueva y fecunda parte del mundo.

Sobre los muros del patio, en aquellos puntos donde 
no habia arabescos, labores ni alicatados que pudieran 
cubrirse, se leian y veian en trasparentes las empresas, 
escudos, lemas, sentencias y conceptos poéticos de los 
árabes, así como muchas inscripciones de la Alhambra 
traducidasal castellano.

El salón de Embajadores y los dos vestíbulos que hay 
antes de llegar á él estaban llenos de elegantes damas y 
de lo mejor de la nobleza y demás personas notables de 
la ciudad. Los uniformes abundaban más que el modesto 
frac negro.

No hay que decir que en el baile estaba lo más esco
gido é ilustre de Granada, empezando por todos los ind i
viduos de la Real Maestranza. El mismo Ret vestía el 
uniforme de esta corporación de caballeros , uniforme 
que ha recibido de ella como presente y en muestra de 
adhesión. El Príncipe de Asturias también se ha dignado 
entrar en el número de los Sres. Maestrantes, quienes 
presentaron al efecto á S. M. para su augusto Hijo el tí
tulo y un traje de la Orden, ofrenda que fué aceptada 
con benevolencia.

S. M. manifestó su complacencia durante toda la no 
che, retirándose á las tres y media de la madrugada, acom
pañada de los Ministros y servidumbre.

A las dos de D tarde de ayer se dirigieron SS. MM. en 
car retela descubierta tirada por dos magníficas yeguas con 
penachos, y seguidos de los Consejeros de la Corona ) 
nobles de su coi te, al edificio de Sauto Domingo, en que 
se halla establecida la exposición de agricultura , indus
tria y a r te s , dignándose S. M. distribuir por su Real mano 
los premios concedidos por los jurados calificadores.

Concluido el acto , se dirigió la Régia comitiva entre 
una multiplicada salva de vítores á la histórica finca que 
posee en la Zubia. El entusiasmo de todos los habitantes de 
aquel pueblo rayó en lo fabuloso al divisar el carruaje 
Regio , que acompañaron al eco de prolongados vivas. Sus 
Majestades regresaron á esta ciudad bastante entrada h 
tarde, siendo objeto de una ovación tan espontánea y ca
lorosa como el dia de su triunfal entrada. Por la roche 
asistieron á la función teatral dispuesta por el Excelentí
simo Ayuntamiento, habiéndose representado La toma di 
Granada , que interpretaron felizmente todos los actores

Uno de los primeros actos de nuestra Soberana , y que 
dan una prueba de su bondadoso corazón, es el cuidadosc 
esmero con que la augusta Señora procura aliviar las 
necesidades de la clase desvalida que con tanta razón fun 
da en ella sus esperanzas. El donativo de 20.000 rs. qu< 
ha mandado entregar á le sociedad de San Vicente d< 
Paul y á las escuelas dominicales en el dia de su entrad; 
revela hasta la evidencia esta clase de sentimientos pia
dosos y caridad cristiana que tan acordes esfán con e 
merecido dictado de Madre con que por todas partes e; 
saludada.

BO LETIN DS TBATROS.

Restablecida Mme. de La Gran je de su indisposición, 
volvió anoche á presentarse en La Sonámbula al público, 
quien la demostró con sus aplausos el aprecio y simpatía 
que la profesa. En su aria de salida, en el dúo con el te 
nor, en el concertante final del segundo acto, y por ú lt i
mo, en el rondó, la eminente artista electrizó al auditorio, 
siendo llamada á la escena repetidas veces.

El Sr. Baragli , á pesar de su escasa y débil voz, 
cantó bien la parte de Elvino, haciéndose aplaudir en más 
de una ocasión. Lástima que este joven tenor no posea 
mayores facultades, pues tiene excelente escuela, inteli
gencia y buen gusto. Necesitamos oír en otra ópera al bajo 
Rodas, que hacia anoche su primera salida, ántes de j u z 
garle definitivamente. Hoy nos limitaremos á decir q u e  
fué acogido con benevolencia. La concurrencia , como 
siemnre. brillante v numerosa.

AN UN C IO S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—El dia 49 del corriente, á la una déla tarde, 
se celebrarán dobles subastas en la Administración ge
neral de la Real Casa y en la del Real Sitio del Pardo de

s contratas de arranque, raja y conducción desde el 
onte á la leñera de 30.000 arrobas de leña.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la 
dministracion general y en la del expresado Real Sitio

5 4 8 8 -3  *

El dia 46 del corriente, á la una de la tarde , se cele, I
rará doble subasta por pujas á la llana en la Adminis, I
ación general de la Real Casa y en la del Real Sitio del |
ardo del arrendamiento de las casas de la Puerta de 1
ierro, bajo las condiciones de la subasta intentada y I
po de 16.000 rs. en que se tasa. I

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto I
n la Administración general y en la del expresado Real I 
itio. I

Palacio 9 de Octubre de 1862. 5487— 1 I

OBRAS DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURIA Dg 
bros por partida doble, por D. Felipe Salvador‘y Aznar: I
étima edieion , comprendido en la lista oficial de obras |
e texto para las Escuelas especiales de comercio , ¡n-. i
ustriales, de los institutos , de administración militar, I
>ara los exámenes de ingreso en la Marina y de la Ha-’ I
ienda pública: contiene aplicaciones á las contabilidades I
el Estado, sociedades,banqueros , fabricantes y propie. I
arios. Se vendeá 12 y 44 rs. en las librerías de Sánchez, I
‘ublicidad , Villaverde, Bailly-Baiiliére , Hernando y Lo. i
>ez. El au to r ,  que vive en la calle de las Veneras, nú* I
aero 3 , cuarto principal, lo remite por el correo, franco I
le porte, si se le envian 45 rs. ó 32 sellos de cartas. I

5024— 4 j

SE HACE SABER AL PÚBLICO QÜE HABIÉNDOSE I
lisuelto la sociedad titulada Echazarretat A riz ti y com- I
lanía, ha acordado la misma la venta de la fábrica de I
>apel continuo de su pertenencia con todos sus pertene- I
lides y agregados, sita en el lugar de I r u r a , cerca de la I
filia de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri [
icará en pública licitación, bajo la presidencia del señor {
uez de primera instancia del partido y en la sala 3e su K
uzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo |
reñidero. I

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies I
o en casa del suscribente eu esta misma villa. I

Tolosa 4 0 de Setiembre de 4 862.— EI socio Gerente 1
I* Gregorio de Echazarreta. 4823—6 I

PARA MANILA.—LA HERMOSA FRAGATA ESPAÑO- I
a Margarita, surta en la bahía de Cádiz, saldrá para I
Manila el 25 del presente mes de Octubre, y admite car- * } 
ja á flete y pasajeros. J

Se despacha en Cádiz por D. Luciano Alcon , y en I
ssta corte por D. Cárlos Jiménez, calle de Atocha , n ú -  I
ñero 34. 5553—3 I

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ —SE í
idmiten proposiciones para la construcción de las obras I
le t ie r ra , de fábrica y casillas de guarda de los cuatro I
íltimos trozos de la primera sección comprendida entre I
a Laguna de Caracuel y Veredas, cuya longitud es de I
19.168 metros. I

Los p lanos, perfiles , presupuestos y pliegos de condi- I
ñones se hallarán de manifiesto en las oficinas de la em- I
aresa de dicho ferro* c a r r i l , calle de Espoz y Mina , nú- I
ñero 2 , todos los dias no festivos, desde las once de la I
nañana hasta las cuatro de la tarde. I

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con es- I
ricta sujeción al modelo inserto á continuicton, y se re- I
íibirán hasta el dia 28 del corriente mes de Octubre in -  ¡
ñusive, debiendo dir igirse al Administrador general acom- I
aañadas det resguardo de un depósito de 30.000 rs. vn , I
lecho en la Caja de la em presa , en metálico ó valor es de 1
a Deuda del Estado al precio de cotización en la Bolsa de I
Madrid. 1

La empresa se reserva el derecho da aceptar entre los 1
presupuestos que se presenten la que considere más con- I
teniente, ó no aceptar ninguna si así lo considerase opor- 1
tuno. I

Antes del dia 1.* de Noviembre se hará saber á los 1
proponentes la decisión de la empresa para que los au- I
lores de las propuestas desechadas puedan retirar sus 1
Jepósitos. I

El autor de la proposición aceptada deberá acudir I
¡gualmenle á formalizar su contrato en el término de cua- I
tro dias , con arreglo á lo prescrito en las condiciones I
particulares y económicas; y si así no lo verificase, per- I
derá el depósito de 30.000 rs. á que ántes se ha hecho I
referencia. '

Madrid 13 de Octubre de 1862.=El Administrador 
genera l , Eugenio de Abella.

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado en la Gacela de Ma
drid del d e .................  del corriente año para la
contra ta de las obras de tierra , de fábrica y casillas de 
guarda de los trozos segundo, te rcero , cuarto y quinto 
de la primera sección de la línea del ferro-carril de 
Ciudad-Real á Badajoz , comprendida entre la Laguna de 
Caracuel y Veredas, cuya longitud es de 39 168 metros, 
y de los pliegos de condiciones, planos, perfiles, presu
puestos y tipos puestos de manifiesto en las oficinas déla 
empresa de dicho ferro-carril ,  me obligo á ejecutar las 
expresadadasobras, con entera sujeción á las condiciones,
planos y presupuestos indicados con la rebaja de .............
por 4 00 en cada uno de ios precios contenidos en los 
mencionados presupuestos.

( Fecha, firma y domicilio del proponente.) 5573—2

GUIA DE JEFES DE FAMILIA , CON CUANTAS NOTI- 
cias necesitan acerca de unas 60 carreras que hay en 
España para dirigir bien á sus hijos desde la primera 
edad. Tercera edición, muy mejorada, con modelo de so
licitudes.—Se vende á 5 rs. en la academia del autor Don 
Gregorio Torrecilla, preparatoria para todas las carreras 
especiales, que desde la calle de la Ballesta se ha trasla
dado a un gran local dispuesto á propósito, calle de To
ledo, núm. 40, cuarto segundo. A provincias se remite 
certificado á quien envíe 13 sellos de 4 cuartos.

Madrid 13 de Octubre de 1862.=Gregorio Torrecilla.
5577—2

SANTO DEL DIA.
Santa Teresa de Jesús , virgen , Compatrona de las Españas.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 
d e  Santiago (por la comunidad de carmelitas de Sta. Ana).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Octubre de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera- ____,
redneldo 40° tara en tnraengra- Dirtccío* ESTADODEL 

H O R A S . « ilím e- grado* doacentí- t t lv iw t * .  CIELO, 
tros. Reaumur. grado*.

6 m .. 712.43 44°,2 44*0 N. E_Despejado.
9 m 71195 4 4* 7 48V4 ' N. E . . . .  Idem.

42 ......... 740 04 49',4 24°,2 S. S. E ..Id em .
3 t . . . .  708.70 20°,2 25*,3 S............... ¡Idem.
6 t . .  . 708.24 40*,6 20*,7 S ................ Idem.
9 n . . .  708,45 43*,9 47*,4 S ................Idem.

Temperatura máxima del d ia . . . .  22L6 28*,3
Temperatura, máxima al so l  27*,i  34* 3
Temperatura mínima del dia  4 0o,7 4 3°,4

Evaporación en las 24 horas. 3,3 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s.  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Octubre á las 
geho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
cíon de las de Madrid y San Fernando. están hechas en 
tas estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- r«»p w * Direceion l iU d e  I

LIDADES. ‘ar*- TieBt0- 4* U

Madrid. . .  768,0 Í 8 \4  N.N.E. Despejado . »
Barcelona. 767,7 21°,0 Oeste. C a lim a .... Tranquila.
Palma  769,3 20*,5 » Despejado Idem.
Alicante.. 769,0 21°,6 Este.. .  Algs. nubes Peq.* oleaje
S. Fer.* 4 3

á las 8h. . 767,0 21*,7 E. S.E. Cási desp*. Tranquila.
Lisb.* 42.. 765,8 4 8*,0 N. E . . Algs. nubes Bella.
Id. 4 3 . . . .  767,0 20°,6 E. N.E V apores... Idem.
Bilbao  764,2 24°8 S. E . . Despejado . Gran oleaje
Sant.°ayer 785,4 22°,8 S. O .. ídem  »
Idem  76 |,0  25°,0 Idem .. Cási desp.*.
Gran.* id. 769,0 48*,3 N. E .. Despejado. *
Salam.L.. 765,3 20°,0 S. O .. I dem. . . . . .  »
B urgos... 770,3 4 9°,8 E S. E. Idem   »
Albacete.. 769,0 48*,5 E ste... Idem  »
S o r ia ... . .  767,1 43*,4 Oeste..Ildem  »

A las ocho de la mañana.
Marsella..! 766,8 48° 0 N. O . .  Despejado.. De leva.
Bayona...  » 48*,6 Este... Idem Idem.
Brest ¡ 760,4 46a,4 S. S. E. Cubierto. . Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 0 de 
Octubre íe i 862 á las ocho de la mañana

d a r T e m p « r a -
en mi* tu ra  en Üíreccios ESTADO

i n r A Í  m A n K « ;  lím. a g r  a d  o* í e iL U L A L ID A D e .3 . rJiiüW c, centíírjk T i ta u  DEL CIELO.
t«J mar. 4o*.

D u n q u e rq u e . , „ . .  766,6. 40°,6. S .E . . .  Despejado.
París..........................  765,7. 42c 0. E.Idem.
Bayona.. . . . . . . . .  » 4 8°,4. S .E . . .  Nublado.
Lyon..........................  767,6. 4 6*,0. S.Despejado.
B ruselas ..................  768,0. 40*,0. N. E . . Idem.
V iena .   .................  766,9. 7°,8. » Sereno.
T u r in  ...............  » » » »
Roma____. . . ____  767,0. 4 4*,0. N. O . . Despejado.
Florencia . . . . . . .  » » » »
San Petersburgo.. 759,7. 2 \ 1 . N. O.. Nublado.
Constantinopla . . .  » » » »
Stockolmo  767,5. 7°,5. S. O.. . Alg * nube.
C o p e n h a g u e , . . . .  769,7. 7°,8 » Niebla.
Greenwich. . .  . . .  764,3. 44°,6. » Idem.
Leipz ig ..................  772,4 . 7°,4. N. O . .  Idem.

\

A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  d e  SSadrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unic ipales , la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo  siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E t  DIA DE HOY

2.340 fanegas de trigo.
3.233 arrobas de harina de id.
8.139 arrobas de carbón.

4 48 vacas, que componen 44.499 libras de peso.
768 carneros,  que hacen 47.865 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 53 % rs. a rroba ,  y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á  20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 89 á 98 rs .  a rroba , y de 42 á 54 

cuartos libra.

Tocino añe jo , de 86 á 88 rs. a rroba ,  y de 32 á 36 cuar
tos libra.

Jamón , de 4 4 0 á 4 46 rs. a rroba ,  y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 69 á 72 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 4 2 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a r rob a ,  y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba . y de 8 á 12 cuartos libra
Arroz, de 30 á 36 rs. a rroba ,  y de 10 á 44 cuartos 

libra
Lentejas de 4 6 á 20 rs. a r ro b a , y de 8 á 4 0 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos Hbra.
Patatas , de 4 á 5 % rs. arroba, y de 2 á 2% cuartos libra.

PRECIOS DB GRANOS KN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 44 % rs. idem.
Trigo vendido      1.581 fanegas
Quedan por vender. . . 569.

Precio naximo. . . . . .  54
Idem m ín im o .. . . . . . .  47.
Idem m edio ................  5157

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Octubre de 4 862. =  El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de j»aarid.
Cotización del 14 de Octubre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado , 5 1 -
05 c. y 5 1 -4  0 pequeños; á plazo, 5 1 -4 0  fin cor. á vol. 

Idem diferido, publicado, 4 5 -5 0  y 5 5 ;  á plazo, 45-60
fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 34. 
Idem de segunda , publicado, 1 7-45  y 25 .
Idem del personal, id., 2 0 -7 0 .
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs.,

6 por 400 de interés anual,  no publicado, 8 8 -2 ?  d.
Acciones de carreteras, em isión  de 4 * de Abril de 4850, 

deá 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id . , 97-75 p.
Idem de á 2.000 rs . ,  id .,  98 d.
Idem de 1.* de Junio de 4854 , de á 2 .000  rs., publica

do, 9 7 -2 5 .
Idem de 34 de Agosto de 1 8 5 2 , de á 2 .000  rs . ,  no pu 

blicado , 9 6 -2 5 .
Idem de 4.* de Julio de 4 8 5 6 , de á 2.000 r s . , pub li

cado, 97.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4 8 5 8 , no 

publicado, 9 6 -9 0  p.
Idem del Canal do Isabel I I , de á 1 .000  rs . ,  8 por 100 

anual,  i d . , 4 4 0 -4 0 .

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 94.

Acciones del Banco de España, id . , 214 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é  Industrial, 

idem , 2J  40 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carr iles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id. , 2.400.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id .,  4.010 d.

idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S a n tand er , con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 1 3 7 #  por 400, id. ,10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carr il  de Córdoba á 
Sevilla, id . ,  4.425 p.

Acciones del ferro*carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . , i d . , 960.
Idem del ferro-carr il  de Montblanch á Reus , id .,  950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carr il  de Ciudad- 

Real á Badajoz, id . , 4.845.
Obligaciones de id. id., id .,  954.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-15.
París á 8 dias vista , 5-24.

Plazas del reino.

I Dallo. Bdneficio.j Daño. Beneficio

Albacete.. . .  1/2 d. , ,  Lugo   . .  . .
A l ic a n te . . . .  1/8 M á la g a . . . .  par.
A lm e r í a . . . .  par. „ k M u r c i a . . . ,  pard.
Avila  1/4 . .  O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz,.* . .  4/8 O v ie d o . . . .  par.
Barcelona...  1/4 d. . .  P a len c ia . . .  par.
Bilbao., , . . .  par. Pamplona.. 4/4 d.
B ú r g o s . . . . .  par.  . .  Pontevedra. 4 p.
C á c e r e s . . , .  4/4 . .  Salamanca, par.
Cádiz  3/4 San Sebas-
C as te l lo n . . .  .•  . .  t ian   . .  4/4 d.
Ciudad-Real. . .  , .  S an tander .  . .  1/4
C ó rd o b a , . . .  1/2 Santiago.. .  3/4
C o r u ñ a . , . . .  4/4 ♦. S e g o v ia . . .  par.
C u e n c a . . . . .  . .  S e v i l la .* . .  5/8 p.
Gerona........................ . .  S o r ia . . . . . .  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  3/8 Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p . „ T e r u e l . . . .
H u e l v a . . . . ,  .* , .  Toledo  4/2
H u e s c a , . , , ,  V alencia . . .  1/&p.
J a é n ! , . , . . ,  5 8 Valladolid 4/4
L eón . .   6/8 V itoria   1/4 p.
Lérida ...................................  Z a m o ra , . . .  1/4
Logroño . . .  , .  .. Zaragoza.. , par.

5 '

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 14 de Octubre de 1862.
«  , * (3  por 4 00...........  70,60.
Fondos franceses. • j 4 ^  ^ or 4 00 __________ 98.
Españoles.................  Amortizab’e...................  22.
Consolidados............................................  93 7/8 á 94.

Nota. Rectificado el 3 por 400 francés.

Amberes 40 de Octubre.— Interior, 49-40 — Diferida, 15.
Amsterdam  4 0 de Octubre. — Interior, 49 3/8.— Diferi

da, 453/8 .
Francfort 40 de Octubre. — Interior , 49 1/2 — Diferida’ 

44 3/4.

E S P E C T A C U L O S *

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 41.* de abono.—Norm a , ópera en tres actos.

T eatro d el P r ín c ipe . — A las ocho de la noche.— Fun
ción 21.a de abono. — Série 4.a— Turno 3.* da palcos y 
1.* de butacas. — Batalla de dam as, comedia en tres ac
tos.—Baile.— La llave de la gaveta, pieza en un  acto.

T eatro del C irco (lírico-dramático). — A las ocho y 
media de la noche. — Llamada y tropa , zarzuela en dos 
actos.—Entre m i mujer y el primo , zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d b s . - * - A  las ocho de la n o c h e .—  

Funcioivl2.a de abono.— Sinfonía.—El amigo ín tim o , co
media en tres actos.— El Carnaval español, bailQ.— Pla%a 
sitiada , pieza en un  ac ta

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.—A driana , drama eu cinco actos.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho y media de la 
noche. — El juram ento , zarzuela en tres actos.

T eatro de N ovedades.— A las ocho de la n o c h e .— -Sin
fonía.— Por última vez por ahora el drama en tres ac
tos y un  prólogo, titulado El Conde de Monte -Cristo.-- 
El gran paso de la G isela , baile. — El secreto en el espejo, 
comedia en un acto.


